
ANO XXXII 18 de junio de 1928 Número 1642

P re c io s  de su scripc ión .

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.

Extranjero: idem............. ............  10,00 —

Ultramar: ídem.............................. 15,00 -

Número suelto.................................  0,50 —

fldminisfracíón y suscripción.

Galle del keramento, aim. Impreaía fiuQídpai.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento,

S E  F U B E t C A .  E O S  E U N E S

!« r  M A l {  I  «»

A yuntamiento; Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente dei día !3 de jimio.

S ecretakía: Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva del 
Montepío Municipal.-Resultado de los sorteos de las Cédulas 
amortizables para pago de las expropiaciones del Ensanche, emi­
tidas en 1899, 1907 y ¡915, y de la Deuda amortizable por expro­
piaciones en el Interior (emisiones de 1899 y de 1909).—Anuncio 
notificando ai público que en esta Secretaría (Negociado 3.“) se 
h'dla depositada una moneda de oro.—'Otro de exposición dei ex­
pediente instruido para siipleinentar el concepto 60 del presu­
puesto extraordinario de 1923.—Otros referentes al artículo 291 
de las Ordenanzas municipales —Estadística de mortalidad del 
mes de mayo último. -Subasta pan contratar el suministro de 
efectos de ferretería con destino a las diferentes dependencias 
mun.cipales del interior, Ensunclie y Extrarradio, y pendientes de 
celebración.—Cementerios: Autorizaciones de enterramiento con­
cedidas a las Sacramentales. — Concurso para la adquisición 
de 30ü mesas bipersonales con asiento movible -  Licencias expe­
didas por el Negociado a.", Construcción de Obras del Eiisanclie 
y po! la Dirección de Aguas Potables y Residiiarias.

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores numicipa- 
les.—Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos del interior y del Ensandie.

O b r a s  m u n ic ip a l e s : Las en ejecución.
P olicía urbana; Juicios, visitas y comisos verificados por las 

Tenencias de Alcaldía.—Servicios prestados por los guardias 
municipales.—Servidos de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos. 
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.

C ementerios: Inhtimadoiies verificadas dei 11 al 17 de junio 
de 1928.

AYUNTAMIEilTO

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria dei. día 13 de junio de 1928.— ¿ ’.r- 

/ra c /o .— Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José 
Manuel de Aristizábal.— Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres. Coión, Chicharro, Fernández de Vicente, González del 
Valle, Mac-Crohon, Navarro Enciso, Parrella y Ritiz de Ve­
lasco. ■

Excusó su asistencia el Sr. Maseda.
Se abrió a las doce y diez minutos de la tarde, siendo 

aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio
Acuerdos: 1.“ Quedar enterada de tma sentencia del 

Tribunal provincial de lo Coníencioso-administrativo declarán­
dose incompetente para conocer del recurso interpuesto por 
D. José Carnicero Rodríguez sobre revocación de acuerdo de 
este excelentísimo Ayuntamiento de 26 de enero de 1927 que 
le impuso la privación de dos meses de haber como resultado 
del expediente instruido al efecto,

2 . ” Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 5 del corriente, en la que propone la adopción de los acuer­
dos que a contiimadóii se expresan, al objeto de resolver y 
regular definitivamente la inversión del remanente que existe 
del crédito consignado en el presupuesto extraordinario de 1923 
para concesión de anticipos reintegrables a las Cooperativas 
de Casas baratas legalmente constituidas:

Primero. Que se conceda el plazo de un mes, contado a 
partir del día en que se notifique este acuerdo a las Socieda­
des interesadas, para que las Cooperativas de Casas baratas 
a las que se haya concedido derecho a la obtención de antici­
pos reintegrables manifiesten si han de hacer uso o no del de­
recho al percibo de dichos anticipos con garantía hipotecaria 
de las edificaciones.

Segundo. Que transctiiTido dicho plazo sin haber contes­
tado afirmativa o negativamente se considere caducado cual­
quier derecho que con motivo o a consecuencia dei concurso 
celebrado para la concesión de anticipos reintegrables se 
hubiese reconocido a las distintas Cooperativas que optaron al 
concurso de referencia, haciéndoseles saber así en las corres­
pondientes notificaciones.

T ercero. Que a las Cooperativas que manifiesten su pro­
pósito de hacer uso de los anticipos sobre el valor de las edi­
ficaciones se les haga sabe! que deberán utilizarlo dentro del 
plazo señalado en las concesiones otorgadas por el Ministerio 
de Trabajo, el cual se considerará improrrogable a efectos de 
dicha concesión, aun cuando otra cosa se decidiera por dicho 
Ministerio con referencia a los préstamos del Estado; y

Cuarto. Que ultimados dichos trámites y anulados cuan­
tos derechos pudiesen existir derivados de! anterior concurso, 
el excelentísimo Ayuntamiento, previos los asesoramientos que 
estime pertinentes, determine la forma en que, dentro de las 
conveniencias generales de la población y de ios intereses mu­
nicipales, haya de invertirse el remanente del crédito consig­
nado en el presupuesto extraordinario de 1923 para el fomento 
de la construcción de casas baratas.

3. “ Aprobar uii informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 26 del pa.sado mes de mayo, en el que proponen 
se desestime la reclamación presentada por doña Elvira Car­
mona contra la adjudicación provisional a D. Timoteo Rojas 
de la subasta de suministro de vendajes y aparatos ortopédicos 
para las Casas de Socorro por ser la proposición de dicho se­
ñor la más ventajosa de todas las demás, todo ello teniendo en 
cuenta que ia proposición de dicha señora no se ajusta al mo-
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délo inserto a continuación de las condiciones económico ad­
ministrativas en los anuncios reglamentarios de dicha subasta 
y con arreglo al cual habían de presentar necesariamente los 
licitadores sus respectivas proposiciones, faltando a las de di­
cha reclamante las palabras «en los precios tipos», que son 
esenciales para que la baja hecha en ella no pudiera suscitar 
ninguna duda sobre si se referia a la cantidad de 30.000 pese­
tas que como cálculo se determina en dicha.s condiciones eco­
nómico-administrativas como base aproximada del gasto total 
de la contrata o si había de entenderse que dicha baja se hacía 
en los precios tipos cualquiera que sea en definitiva en más o 
en menos el gasto que resultare del suministro contratado por 
un año; debiendo procederse a la adjudicación definitiva de la 
subasta de que se trata a la persona a quien se hizo la adjudi­
cación provisional, con observancia de los preceptos reglamen­
tarios. .

4 . ° Aprobar nn informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 0 del corriente, en el que proponen mostrarse par­
te como coadyuvante de la Adniinistradón en el recurso con- 
tencioso-adininistrativo interpuesto por D. Camilo Novoa con­
tra acuerdo municipal por el que se ascendió a D. Vicente Mi- 
llán a Jefe de Negociado y Secretario de la Junta municipal de 
Primera enseñanza, todo ello teniendo en cuenta que en virtud 
de expediente administrativo que se siguió al Jefe del Nego­
ciado de Enseñanza, D. Camilo Novoa, fué acordada su desti­
tución del cargo que desempeñaba, quedando, por consiguien­
te, vacante la expresada plaza, para la que el Ayuntamiento, 
en uso y dentro de sus atribuciones, nombró al referido señor 
Millán, habida cuenta de que venia figurando seguidamente des­
pués del Sr. Novoa eii el escalafón del Negociado, y que por 
existir actualmente personal idóneo afecto a los servicios de 
la enseñanza no era preciso ni necesario efectuar concurso al­
guno; que si se efectuó anteriormente cuando se nombró al 
recurrente lo fué porque eu aquella ocasión no existía perso­
nal competente en la materia como en la actualidad existe, 
desvirtuándose con ello las razones que de contrario se quie­
ren alegar para justificar el concurso, quedando como conse­
cuencia de tndo lo expuesto justificada la razón que asistió a 
la Corporación al tomar el acuerdo de que se trata dentro de 
la esfera propia de su competencia, que se interesa dejarla de­
bidamente justificada sosteniendo el fuero mimicipal; debiendo 
someterse este acuerdo a la sanción del excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.

5 . ” Aprobar un informe de ios señores Letrados consisto­
riales, fecha 6 del corriente, en el que proponen que e! Ayunta­
miento se muestre parte corno coadyuvante de la Administra­
ción en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
D. Florencio Morales Rubio sobre revocación de acuerdo niu- 
nicipal por el que se ascendió a Oficial de segunda clase a don 
Pedro Roy Herreros, por estimar lo necesario que para la Cor­
poración es salir en defensa de su propio fuero, así como tam­
bién para dejarle debidamente justificado, toda vez que eii 31 
de marzo último se dictó sentencia por el Tribunal Supremo en 
recurso promovido por el mismo recurrente, por lo que se 
acordó figurara en el escalafón del Negociado de Enseñanza en 
primer lugar el Sr. Roy por los fundamentos que en la citada 
sentencia se hacen; debiendo someterse este asunto a la san­
ción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal co­
rrespondiente.

6 . “ Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales eii 
trámite eu 25 del pasado mes de mayo y dejarla a disposición 
de los señores Concejales.

7 °  Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
doña Ctaudina Roig Barreiro a Valladolid.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 2.®—Hacienda

8 .“ Se dió cuenta de un dictamen, fecha 31 del pasado 
mes de mayo, en el que propone, en vista de lo actuado en el 
expediente, que por la Comisión municipal Permanente se 
determine la conveniencia de aplicar el sobrante de obras 
de pavimentación del presupuesto extraordinario de 1923 a

otras de igual o análoga naturaleza cuyo carácter de urgencia 
se indica en el expediente, y que en su caso deben llevarse a 
cabo en la forma y en los términos que indica el Negociado en 
su informe de 21 del mismo mes, que también figura unido al 
expediente.

Y previas manifestaciones que constan en acta, y hecha 
por la Presidencia la aclaración de que esta propuesta no se 
refería concretamente a la inversión de la cantidad sobrante 
de! presupuesto extraordinario de 1923 eu obras determinadas, 
sino simplemente a la transferencia de los sobrantes de varios 
conceptos de obras que se detallan al concepto genérico «Pu­
ra obras de pavimentación que se acuerden por el excelentísimo 
Ayuntamiento», la Comisión municipal Permanente la aprobó 
en esta forma; debiendo darse al expediente la tramitación se­
ñalada en el Estatuto y disponerse por la Comisión municipal 
Permanente, en sn oportunidad, la inversión de esas cantida­
des en las obras de'mayor necesidad y de urgencia indiscuti­
ble para las exigencias urbanas de Madrid.

Comisión 6.“—Ensanche

A propuesta de la Presidencia se acordó retirar el expe­
diente proponiendo se conceda a un Arquitecto segundo del 
Ensanche la excedencia del expresado cargo dentro de las 
condiciones que determina el articulo 19 del Estatuto de Fun­
cionarios immicipales.

9 . “ Se dió cuenta de un dictamen, fecha i del corriente, 
eu el que propone se adopten los acuerdos que a continuación 
se expresan como resolución a las reclamaciones formuladas 
por algunos propietarios de terrenos que han de ser objeto de 
expropiación para urbanizar el paseo de Ronda del Ensanche, 
entre la calle del Pacífico y la glorieta de la Chopera:

Primero. Que, con arreglo a lo prevenido en el articu­
lo 4 °  de la vigente ley de Ensanche, se declare la imposibi­
lidad legal de alterar el trazado del mencionado paseo en el 
trozo citado tal como figura en el plano definitivo del Ensan­
che aprobado por Real decreto de 25 de enero de 1898.

. Segundo. Que se reclamen del señor Ingeniero de Vías 
publicas del Ensanche los presupuestos de explanación y afir­
mado de las parcelas propiedad de D. Eduardo Ruiz García 
de Hita, señor Marqués de Leis, D. Ricardo Marín y señor 
Duque de Hijar, únicas cuya ocupación se halla expedita para 
sn urbanización.

Tercero, Que las obras de las mismas den comienzo por 
las expresadas parcelas, aun cuando se trate de trayectos 
aislados.

Cuarto, Que cuantas reclamaciones se hayan producido 
o se produzcan con relación a las expropiaciones que se pre­
cise efectuar se tramiten en pieza o expediente separado, sin 
que estas incidencias paralicen el curso del expediente princi­
pa! ni la ejecución de las obras comenzadas, acudiendo a los 
depósitos, garantías o aseguramientos que-sean precisos; y

Quinto. Que se excite el celo de las autoridades de los 
distritos correspondientes y de los técnicos para que eviten, 
por medio de sus órdenes y denuncias, la realización de obras 
e instalaciones en la parte vial del citado paseo de Ronda con 
las cuales se aumenten las dificultades que ya existen para 
llevar a cabo la urbanización del citado paseo.

A propuesta de la Alcaldía Presidencia la Comisión muni­
cipal Permanente acordó aprobar los precedentes acuerdos 2.° 
y 5,° del dictamen de la Comisión de Ensanche, y que quede en 
suspenso el adoptar acuerdo en definitiva respecto a los demás 
hasta que por la Alcaldía Presidencia, con la mayor, urgencia y 
en la forma que estime oportuna, se realicen las gestiones nece­
sarias cerca de las entidades y particulares interesados en la 
construcción del paseo de Ronda para conocer las facilidades 
que puedan dar o la situación en que se encuentren para la rea­
lización de la solución propuesta o de la que fuera más conve­
niente a los intereses municipales.

Tpibunal eallfleador del eoneupso p ara  la provisión de dos 
plazas de Módleos de la Institución municipal de Puericultura

10. Se dió cuenta del acta de dicho Tribunal, fecha 31 del 
pasado mes de mayo, en el que propone el nombramiento de 
D. Luis Herrera López y D, Angel Enciso Arilla para cubrir 
las dos vacantes objeto de dicho concurso como resultado del 
estudio de méritos de los facultativos concursantes en rela-

í
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ción con la especialidad médica de que se trata, y teniendo en 
cuenta la preferencia marcada a los inismoa en la coiivocaíoria, 
a tetior del articulo 17 del reglamento de la indicada Insti­
tución.

Y la Comisión municipal Permatiente acordó aprobar la 
procedente propuesta.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 2.“—Hacienda

11 a 17. Jubilar por imposibilidad física a los Bomberos 
de primera D. Bernabé Quzmán Berdejo, D. José San Juan 
Bautista de la Torre, D. Bernardo .Martin y Martin, D, Fede­
rico García Sánchez, D. Julián Díaz Barroso, D. Pedro López 
Barrera y D. José Muñoz García, y asignarles el haber pa.sivo 
de 2.8U0 pesetas anuales, 80 por 100 del sueldo de 3.000 que 
con arreglo a lo quevdeterminan las disposiciones vigentes les 
sirve de regulador.

18, Jubilar por imposibilidad física al Bombero gradua­
do D. Ensebio Fernández Herráiz, y asignarle el haber pasivo 
de 3 .000 pesetas anuales, 80 por lOtl del sueldo de 3.750  
que con arreglo a lo que determinan las disposiciones vigentes 
le sirve de regulador.

Negociado 3 .“ Policía urbana

Se dió cuenta de un informe proponiendo la rescisión por 
incumplimiento de contrato de lineas de autobuses, la incauta­
ción de fianza y que se formule pliego de condiciones para 
nuevo concurso.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó retirar el pre­
cedente dictamen para que por los señores Letrados consisto­
riales se informe nuevamente en relación con lo actuado por la 
Comisión gestora de Administración nombrada en el expe­
diente judicial de suspensión de pagos de la Sociedad de 
Autobu-ses, encareciéndoles la mayor actividad,

• D E  N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 3.®—Policía urbana

19. Personarse como coadyLivante de la Administración, 
de conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, en el recurso contencioso-adminisírativo inter­
puesto por doña Rafaela Ruiz de la Puente sobre revocación 
de un decreto de la Alcaidía Presidencia de 15 de septiembre 
de 1927 que anuló la concesión de im quiosco que anterior­
mente tenía otorgada y que había de instalarse en la calle de 
Alcalá, esquina a la del Marqués de Cubas, debiendo en su 
caso remitirse la oportuna certificación del acuerdo al Pro­
curador consistorial, a fin de que, asistido por el Letrado que 
corresponda, comparezca eti nombre del excelentísimo Ayun­
tamiento en el mencionado recurso; debiendo darse cuenta de 
este acuerdo al exceleiití.simo Ayuntamiento Pleno,

20. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admiiiistra- 
dóii, de conformidad con lo informado por los señores Letra­
dos consistoriales, en el recurso contencioso-administrativo

. interpuesto por doña María Romeral Sánchez sobre revoca­
ción de un acuerdo del Ayuntamiento relativo a la reversión 
y concurso de quioscos para la venta en la via pública; de­
biendo someterse este asunto a la sanción de! Ayuntamiento 

■Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.
21. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­

ción, de conformidad con io informado por los señores Letra­
dos consistoriales, en el recurso cotdencioso-administrativo 
interpuesto por D. Pablo Roa Andradas sobre revocación de 
decretos de la Alcaldía Presidencia de 4 y 6 de febrero del 
corriente año, confirmados en recursos de reposición por otro 
de 27 del mismo mes, relativo el primero al ejercicio por el 
recurrente del derecho de tanteo como concesionario actual 
de un quiosco sito eii la calle de Carranza en su nueva adju­
dicación, y ordenándose por el segundo el desalojo de diclio 
quiosco en el término de ocho días; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la trami­
tación legal correspondiente.

22. Declarar, de conformidad con lo informado por ios 
señores Letrados consistoriales, la improcedencia de ejercitar 
acción alguna, aceptándose en su vista la sentencia dictada 
por la Audiencia territorial de esta Corte en e! pleito deduci­
do por D. Honorio Riesgo con motivo de la industrialización 
y venía de los despojos procedentes de las reses lidiadas én 
la Plaza de Toros de Madrid, todo ello teniendo en cuenta que 
de entablar el recurso de casación contra la indicada sentencia 
se derivarían perjuicios económicos de importancia para el 
erario mnnicipaL

Comisión 6,®—Ensanche

2.3. Aprobar, conforme con la propuesta de la Comisión 
de Policía urbana, fecha 26 de mayo pasado, que figura en el 
expediente, los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas formulados por las dependencias'correspon- 
dieiiies para snbasLr la adquisición de uniformes de invierno 
y verano con destino al personal de la Guardia Miiiúcipal del 
Interior y dei Ensanche durante el período de tres años, acep­
tando las modificaciones a los referidos pliegos formuladas 
por la Comisión al principio mencionada, las cuales se intro­
ducirán en el pliego definitivo que haya de anunciarse en su 
oportunidad; debiendo someterse este asunto a ia sanción del 
Ayuntamiento Pleno.

24. Autorizar al señor ingeniero de Vías públicas del En­
sanche la inversión de nn crédito de 30,000 pesetas, que figura 
eii el capítulo VIH, artículo 3 .“, concepto 14 del-vigente pre­
supuesto del Ensanche, para atender a ia conservación y en­
tretenimiento de los pavimentos durante el segundo trimestre 
del corriente ejercicio, cuyo coste no es de cuenta de los 
contratistas, debiendo advertirse que ia inversión .de esta dase  
de créditos se justifica por medio de las correspondientes 
certificaciones o facturas de los suministros y trabajos lleva­
dos a efecto por las contratas obligadas a ello, y cuyos justifi­
cantes se remiten a la intervención de Villa a! final de cada 
trimestre,

25. Aprobar la cantidad interesada por la Dirección de 
Vías públicas para el abono al contratista de transportes del 
segundo trimestre del año actual, con arreglo a lo estipulado 
en ei pliego de condiciones de dicha contraía, y cuya cantidad, 
según informa la Intervención, es la de 12,500 pesetas, cuarta 
parte del total crédito consignado en el capítulo VIH, artícu­
lo 3 .“, concepto 12, destinado a tal efecto en el vigente presu­
puesto del Ensanche.

26. Sustituir, en vista de lo actuado en el expediente y 
conforme con lo propuesto por ei señor Ingeniero Jefe del 
Servicio, con aceras de losetas de cemento las de materia! gra­
nítico que se han de instalar frente a unas casas de nueva cons­
trucción sitas en la, calle de Miguel Angel, 8 y lü, con arreglo 
al plan de instalación de aceras aprobado porla Comisión mu­
nicipal Permanente, con cargo a los créditos disponibles en ei 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

27. .Aprobar mi presupuesto, importante 59 pesetas, for­
mulado por el señor ingeniero de Alumbrado para retranquear 
los faroles números 20 y 29 de la calle de Ríos Rosas, cuya 
obra se hace precisa a causa de las de pavimentación que se 
están ejeaitmido en dicha vía; debiendo ser cargo dicha suma, 
según informa la Intervención, al capitulo III, artículo único, 
concepto 3." del vigente presupuesto del Ensanche.

28. Aprobar un presupuesto, importante 854,50 pesetas, 
formulado por el señor Ingeniero de Alumbrado para retran­
quear dos faroles de la calle de las Peñuelas y sustituir por 
candelabros los palenques correspondientes a otros dos faroles 
en la misma calle, cuya obra se hace precisa con motivo de 
las de pavimentación y modificación de rasantes que se están 
llevando a cabo en la expresada vía; debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa La Intervención, al capitulo III, articulo 
único, concepto 3 .“ dei -vigente presupuesto del Ensanche.

29. Aprobar un presupuesto, importante S9,50 pesetas, 
formulado por el señor Ingeniero del Servicio de Alumbrado 
para la variación del farol número 27 de la calle de Ríos Rosas, 
que constituye un obstáculo para las obras de pavimentación 
que se están ejecutando en la expresada calle, esquina a ia de 
Modesto Lafiieiite; debiendo ser cargo dicha suma, según infor­
ma la Intervención, al capítulo 111, artículo único, concepto 3 .“ 
del vigente presupuesto del Ensanche.

30. Aprobar un presupuesto, importante 2.224 pesetas,

II -
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formulado por la Dirección del Servicio de Alumbrado para 
la instalación de ocho faroles de gas eti la calle de Modesto La- 
fuente, entre la de Abascal y el campo del Racing; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, al capi­
tulo 111, artículo único, concepto 3.” det vigente presupuesto 
del Ensanche.

31. Aprobar la expropiación total, en vista de lo actuado 
en e! expediente, a doña Carmen Arranz, viuda de Meiiac, y 
a doña Epifanía Valdivieso y Salas, de una parcela de 336 me­
tros cuadrados ocupados de hecho para vía pública en la glo­
rieta de Guzmán el Bueno, o de la superficie que en definitiva 
resulte de los títulos de'propiedad que habrán de presentar las 
interesadas, y que el precio abonable a las mismas por la refe­
rida parcela sea el de 38,64 pesetas metro cuadrado, según in­
forma la Junta Consultiva; debiendo efectuarse el pago corres­
pondiente en efectivo metálico dentro de) turno establecido en 
el artículo 10 de la vigente ley de Ensanche.

32. Apropiar, en vista de lo actuado en el expediente, al 
solar que Ü. Lisardo, doña Consuelo y doña Jesusa Calvo po­
seen con fachada a la calle de Toledo, 149, una parcela proce­
dente de los taludes de e,sta vía que mide 115,02 metros cua­
drados, que al predo.de 34 pesetas mío, tasado por el Arqui­
tecto municipal, importan la cantidad de 3 .910,68 pesetas, las 
cuales deberán ingresar previamente al otorgamiento de la 
escritura en los fondos del Ensanche, y obligándose a admitir 
como titulo de propiedad el de posesión por la Villa de Madrid, 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente ley de Parcelas.

33. Adjudicar a D. Lorenzo Sauz, en vista de lo actuado 
en el expediente, una parcela de 53,39 metros cuadrados pro­
cedente de los taludes del paseo de tas Delicias que lindan con 
el solar de su propiedad señalado con el número 82 del men­
cionado paseo, con vuelta a la calle del Divino Valles, cuya 
parcela, tasada por el Arquitecto mimicipal a razón de pese­
tas 25,59 metro, importa la cantidad de 1.514,44 pesetas; de­
biendo otorgarse por la Alcaldía, al mencionado efecto, la opor­
tuna escritura de venta una vez que se inscriba a favor de 
Madrid en el Registro de la Propiedad, y previo ei ingreso en 
los fondos dei Ensanche de la cantidad total indicada.

34 a 36. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas en ios sitios que se indi­
can, con arreglo a ios proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas ai saneamiento de edificios;

A D. Emilio Fernández Luengo, para construir una casa en 
la plaza de Ülavide, 9, con vuelta a la calle de Jordán.

A D. Eusebio Fernández, para construir una casa en la 
plaza de Olavide, 10, con vuelta a la calle de Gonzalo de 
Córdova,

A D. Manuel Allende Salazary Aspiroz, Conde de Monte- 
fuerte, para construir una casa en la calle de Ayala, 48,

Comisión especial de peorgauizaeióii de servieios
37. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 4 del corriente, 

en el que propone, haciendo suyo íntegramente el dictamen 
del Concejal Inspector de arbitrios Sr. Fernández Heredia, 
fecha 4 del mismo mes, que figura en-el expediente, se decla­
re no procede reformar la vigente Ordenanza que regula la 
exacción del arbitrio sobre bebidas espirituosas y alcohólicas, 
por estimar como aquél, en primer lugar, que la cuestión plan­
teada no encaja exactamente en las atribuciones de la expre­
sada Comisión, y además porque las reformas de las Ordenan­
zas, en cuanto aspiran a mejorar los servicios recaudatorios y 
a una más perfecta aplicación de las leyes dictadas a este res­
pecto por la Superioridad, incumben a la Intervención munici­
pal, y para presupuestos sucesivos, respetando siempre la in­
tegridad de las dictadas para cada presupuesto.

Y la Comisión municipal Permanente aprobó la precedente 
propuesta.

Comisión p ara el estudio de las proposiciones presentadas 
al concurso de enajenación de basuras procedentes de la  

vía pública

38. Se dió cuenta de un dictamen, en el que, de conformi­
dad con e! informe emitido por el señor Letrado consistorial, 
propone se adopten ios siguientes acuerdos:

Primero. Que se considere como no presentado el pliego

cerrado unido a este expediente por estar hecha su presenta­
ción en oficina distinta de la señalada por el excelentísimo 
Ayuntamiento, que a tal fin designó el Negociado de Subas­
tas, según se determina en la condición segunda del pliego de 
las económico-adininistrativas que han servido de norma para 
esta licitación, cumpliendo así lo preceptuado en la regla cuar­
ta del articulo 15 del vigente reglamento de contratación, no 
habiéndose podido, como consecuencia de la presentación en 
oficina distinta de la reglamentaria al efecto, dar cumplimiento 
a los requisitos señalados para este acto en el citado artícu­
lo 15 del referido reglamento; y

Segundo. Que se adjudique el concurso objeto de este 
expediente a D. Modesto Qalván de Lucas por el precio de 
ü,45 pesetas el metro cúbico de basura a extraer, conforme a 
!a proposición de la que es firmante, con sujeción a las condi­
ciones fijadas en los respectivos pliegos de condiciones que 
rigen este concurso.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuasto por el señor Letrado consistorial en in­
forme fecha 1 dei actual y por la Comisión especial en el 
precedente dictamen.

Asuntos informados por Secretaría

Negroelado 1.“—Gobierno Interior y Personal

39. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
con motivo de la vacante de Oficial tercero producida por fa­
llecimiento de D. Mariano Siderol, dotada con el haber anual 
de 3.000 pesetas, la cual corresponde ser amortizada con arre­
glo a los preceptos reglamentarios y a ios acuerdos recaídos 
sobre el particular, aplicando las economías que esta vacante 
produce a los radios en turno de la rueda de mejoras:

Primero. Amortizar la citada plaza de Oficial tercero de 
Administración.

Segundo. Aplicar las 3.000 pesetas que la referida plaza 
tiene de dotación anual a los siguientes radios:

Radio número 8 .— Oficial tercero, D. Eduardo Marrón El- 
garresta.

Radio número 9 , — Oficial tercero, D. Vicente Thausi 
Roque. ■

Radio número 10.— Oficial tercero, D. Ildefonso Delgado 
Adrados.

40. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
sancionando la propuesta formulada por la Junta calificadora 
de aspirantes a destinos públicos, designando a los individuos 
que han de ocupar las veintiocho plazas de subalternos que se 
hallan vacantes en los diferentes servicios de la Administra­
ción municipal:

Primero. El nombramiento de los individuos y para los 
cargos que se expresan a continuación:

A D. Cesáreo Prieto Fernández, Guarda para el servicio 
de policía de Cementerios, con 2.210 pesetas anuales.

A D. José Lleó Cmañes, Guarda de puertas de Cemente­
rios, con 2 .210 pesetas anuales.

A D. Pablo Rebollo Rebollo, ídem id. id.
A D. Bartolomé López Pascual, ídem id. id.
A D. Pedro Abad Alcalde, ídem id. id.
A D. Gregorio Avendaño Fernández, ídem id, id.
A D. Manuel Zarco Pérez, Guarda jurado de los Colegios 

de Nuestra Señora de la Paloma, con 2,500 pesetas anuales.
A D, Mariano Armesto Insaurnaga, ídem id. id.
A D, Emilio Fernández Corredoira, Portero del Ensanche, 

con 3.500 pesetas anuales.
A D. José Vázquez Fernández, Ordenanza de Grupos es­

colares, con 3.000 pesetas anuales.
A D. Arturo Arratia Mendo, ídem id, id.
A D. Felipe Varela Alonso, Ordenanza del Laboratorio, 

con 2.180 pesetas anuales,
A D. Ruperto Belinchón Figueroa, Ordenanza de oficinas 

centrales, con 3.500 pesetas anuales.
A D. Aquilino Batallle Silega, Ordenanza-camillero, de 

Casas de Socorro, con 3.000 pesetas anuales.
A D, Mariano Zamora Vázquez, ídem id. id,'
A D. Anselmo Vázquez Méndez, ídem id. id.
A D. Sebastián Aranzana Aratabe, ídem id. ídr
A D, Luis Ramírez Díaz, ídem id. id.
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A D. Ignacio Peche González, Ordenanza-camillero de Ca­
sas de Socorro, con 3.000 pesetas anuales,

A D. Ovidio Cortina Calvo, ídem id. Id.
A D. José Carrión Martínez, ídem id. id.
A D. Emilio Molinero Pérez, ídem id. id.
A D. Manuel Merino Fernández, idem id id.
A D. Antonio Belmonte Alarcóti, idem id. id.
A D. Gregorio Hernández Pez, ídem id. id.
A D. Juan Gomara Garcés, ídem id. id.
A D. Florencio Casas Guisado, idem id. id.
A D. Feliciano Martin Castillo, idem id. id.
Segundo. El cese de los que están desempeñando con ca­

rácter interino algunas de las plazas mencionadas, y que son los 
siguientes:

D. Manuel Fuentes López, Guarda de puertas de Cemen­
terios. '

D. Antonio Gutiérrez González, ídem id. id.
D. Santiago Esteban, ídem id. id.
D. Joaquín Presnianes, ídem id. id
D. Vicente Martínez, Idem id. id.
D. Juan Sánchez Perdones, Ordenanza del Laboratorio.
D. Vicente Adame Pérez, Ordenanza de Casas de Socorro.
D. Antonio Romero, ídem id. id,
p .  Domingo Aragonés, ídem id. id.
D. Enrique Ramos, ídem íd. id.
D, José Rodríguez Soto, ídem íd. id.
D. Fermín de las Heras, ídem id. íd,
D. Tomás Martínez, ídem id, íd.
D. Crescencio Villalba de las Heras, ídem íd, íd.

Negoelado 2.“—Hacienda

4 L  Reconocer un crédito de 750 pesetas a favor de don 
Timoteo Rojas Aranjuelo, importe de tres equipos de unifor­
mes con destino a los chauffeurs de las camionetas de asisten­
cia pública realizado en el año 1926, siendo cargo dicho gasto 
al crédito figurado en el concepto 27 del vigente presupuesto; 
debiendo recordarse al señor Inspector encargado del servicio 
de recogida y albergue de mendigos que la Comisión munici­
pal Permanente, a propuesta de la de Hacienda, acordó con ca­
rácter general en 15 de abril de 1925 la prohibición de reali­
zar adquisiciones de ninguna clase cuya cuantía excediera 
del crédito presupuesto al efecto, salvo en el caso de notoria 
urgencia, para lo cual será precisa la previa y oportuna autori­
zación, entendiéndose que una vez adoptado dicho acuerdo 
los adquireiites serán personalmente lusponsables de las com­
pras que no se ajusten a las indicadas condiciones.

42. Jubilar al Brigada del escuadrón del Cuerpo de Poli­
cía urbana, D. Ricardo Ruiz García, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, asignándole e! haber pasivo de 2 .244,75 pesetas 
anuales, 60 por 100 de las 3 .741,25 que a razón de 10,25 pese­
tas de jornal diario le sirven de regulador, de conformidad con 
los artículos 24 y 117 del Reglamento del Cuerpo de Guardias 
de Policía urbana.

43. Jubilar al Guardia de infanteria del Cuerpo de Policía 
urbana, D. Basilio Magro Parra, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, asignándola el haber pasivo de 1,460 pesetas 
anuales, 50 por 100 de las 2.920 que a razón de 8 pesetas dia­
rias de jornal le sirven de regulador, de conformidad con los 
artículos 24 y 117 del vigente Reglamento del Cuerpo de 
Guardias de Policía urbana.
 ̂ 44. Acatar, de conformidad con lo informado por los se­

ñores Letrados coiisistoriate.s, la reso Ilición de! l'ribunai eco­
nómico-administrativo de la provincia recaída en !a reclamación 
formulada por la residencia de padres agustinos misioneros 
de Filipinas, establecida en la calle de Colamela, 12, contra 
acuerdo municipal denegatorio de la exención del arbitrio de 
inquilinato de! mencionado edificio, por cuya resolución se 
declara exenta del indicado arbitrio la parte del repetido 
edificio dedicado a la enseñanza, procediéndose en coiise- 
cnencia a determinar lo que corresponda rebajar de la cuota 
del referido arbitrio.

Negociado 3.’“—Policía urbana .

45 a 61. Conceder licencias a los señorea que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que

se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A D. José Molina, ampliación de licencia de carpintería en 
la calle de Mendizábal, 10.

A D. Manuel Serrano, para establecer una fábrica de lejía 
de 1.000 litros de capacidad en el paseo Imperial, 7.

A D. Tomás López, para establecer nn taller de tinte en la 
glorieta de Quevedo, 4.

A D, Braulio Cresjio, para establecer una fábrica de peta­
cas y objetos de piel e instalar dos electromotores de 1,20 y 
0,25 caballos de fuerza en la calle del Duque de Alba, 7.

A doña Trinidad Sierra Fernández, para establecer una fá­
brica de géneros de punto e instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la calle de Florencio Diaz, 1.

A D. Restitnto Esteban, para establecer una fábrica de 
aparatos de radiotelefonía e instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la calle de Martin de Vargas, 3,

A Carrióii y Compañía (S. en C .), para establecer un taller 
de reparaciones eléctricas e instalar un electromotor de un ca ­
ballo de fuerza en la calle de los Caños, 7.

A D. Cecilio Angulo Echevarría, para instalar una conmu­
tatriz para maniobra de aparatos de electromedicina en la calle 
de Monte Esquíiiza, 12, segundo derecha.

A D. Tomás Capa Vilela, ampliación de licencia de cerra­
jería a mano por instalación de un soplete de soldadura autó­
gena en la plaza de los Ministerios, 2.

A D. Pedro Sánchez Ballesta, para establecer un taller de 
soldadura autógena con nn soplete en la calle de Zurbaráii, 2 .

A D. Pedro González Bueno, para establecer un taller de 
vulcanización de cubiertas de automóviles en la calle de Anto­
nio Acuña, 7.

A D. Fernando Gay oso, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para laboratorio farmacéutico en la calle 
de López de Hoyos, 114.

A D. Ciríaco Martín, para establecer una carbonería en el 
paseo del Comandante Portea, 14, con la prohibición de cons­
truir en niiigtín momento tabiques divisorios de madera y de­
jando un espacio libre de 1,50 metros entre el combustible 
almacenado y el techo del local.

A D. José Rodríguez, para establecer una carbonería en la 
calle de las Huerta,s, l, con iguales prescripciones que al an­
terior.

A D. Manuel Alvarez Cuervo, para establecer una carbo­
nería en la calle de Martín de los Heros, 77 duplicado, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores.

A D. Lorenzo Riesgo, ampliación de la licencia de car­
bonería a la de venta de leñas y carbones en la calle de la 
Libertad, 3, con las mismas prescripciones que a los anteriores.

A D. Cándido Anaya, ampliación de la licencia de taberna 
a la de restaurante-bar en la plaza de la Constitución, 14.

A petición del Sr. Navarro Enciso quedó sobre la mesa el 
informe proponiendo ¡a autorización del gasto de 4 .994,25 pe­
setas para abono de enclinfes automáticos adquiridos para ei 
mangaje dei Servicio contra Incendios, siendo cargo su importe 
al concepto 96 del presupuesto de gastos del Interior.

Negoelado 4.®—Obras

62. Conceder licencia, de conformidad con los informes 
emitidos por el señor Arquitecto de la tercera sección y por la 
Junta Consultiva, que figuran en el expediente, a D. Rafael 
iparragnirre. Director de la Compañía La Unión y el Fénix 
Español, para construir un edificio sobre el solar de su propie­
dad sito en la calle de Peligros, 2, con vuelta a la de Alcalá, 
compensándose las alturas que se restan, por respeto a la vi­
sualidad de la iglesia de las Catatravas, con la construcción de 
una torre en el extremo de la finca por la calle de Peligros, 
teniendo en cuenta que la transgresión de- las Ordenanzas mu­
nicipales que repre.senta la construcción de la indicada torre 
no está inspirada en un simple capricho ni en ei deseo de ob­
tener un mayor aprovechamiento del solar, que con la infrac­
ción no se logra, sino en el laudable propósito de respetar la 
visualidad de un monumento artístico tan típico como la men­
cionada iglesia, a cuyo propósito debe cooperar el Ayunta­
miento, pues a ello viene obligado moralmerite, y hoy más 
concretamente con alguna de las conclusiones votadas en 
el IV Congreso de Municipios, y que el mismo, dentro de la 
autonomía municipal, puede dar a las Ordenanzas que dictó la

[■ . 1-
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interpretación que juzgue más conducente a los fines principa­
les que lia de perseguir, según opinión sustentada en caso 
análogo por el señor Decano de ios Letrados consistoriales.

63. Conceder licencia a D. Joaquín Qteyza, en represen­
tación de D, Ramón Sopeña, propietario del Palace Automó­
vil, sito en el paseo de la Reina Cristina, 2ñ, edificio contiguo 
a la plaza de Mariano de Càvia, para realizar libre de dere­
chos, en vista de los informes favorables del señor Ingeniero 
Jefe del servicio y de la Administración de Rentas, determi­
nadas obras en las siete lucernas correspondientes al citado 
edificio, que por liaberse efectuado por el Ayuntamiento obras 
consistentes en rebajar el piso de la mencionada plaza han 
quedado a una altura superior en veinte centímetros del nivel 
del suelo.

64. Autorizar a la Dirección de Vías páblica.s el gasto 
de lÜO.OOO pesetas, durante el actual trimestre, para el abono 
de la conservación retribuida de los pavimentos pétreos y 
continuos y tapado de calas y hundimientos en los mismos; 
debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
al crédito que para estas atenciones figura cotisigiiado en el 
capitulo XI, artículo 3.", concepto 517 del vigente presupuesto, 
a resen'a de que antes de realizarse ningún pago la Dirección 
expresada justifique, para su traiiiitadón y aprobación por 
la Alcaldía Presidencia, la inversión del crédito de que se 
trata.

65. Autorizar a la Dirección de Vías públicas el gasto
de 203.750 pesetas, durante el trimestre corriente, para el pago 
de la conservación, reparación y tapado de calas en pavimen­
tos de asfalto y cemento; debiendo ser cargo dicha suma, según 
informa la Intervención, al crédito consignado para estas aten­
ciones enei capítulo XI, articulo 3.", concepto 511 del pre­
supuesto vigente, a reserva de que antes de realizarse ningiín 
pago la Dirección expresada justifique, para su tramitación y 
aprobación por la Alcaldía Presidencia, la inversión del crédito 
de que se traía, .

66. Autorizar a la Dirección de Vías públicas el gasto 
de 150.000 pesetas, durante el corriente trimestre, para el pago 
de la conservación de pavimentos por contrata y tapado de 
calas de empedrados; debiendo ser cargo dicha suma, según 
informa la Intervención, al crédito consignado para estas aten­
ciones en el capítulo XI, artículo 3 .“, concepto 5 )6  del vigente 
presupuesto, a reserva de que antes de realizarse ningún pago 
la Dirección"expresada justifique, para su tramitación y apro­
bación por !a Alcaldía Presidencia, la inversión del crédito de 
que se trata.

67. Autorizar el gasto de 20.000 pesetas a la Dirección 
de Vías públicas, durante el trimestre actual, para la adquisi­
ción de herramientas, maderas, combustibles y otros materia­
les para las atenciones del ramo; debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa la iiitervención, al crédito que para estas 
atenciones figura consignado en el capitulo XI, articolo 3 .“, 
concepto 512 del actual presupuesto, a reserva de que antes 
de realizarse ningún pago la Dirección de Vías públicas justi­
fique, para su tramitación y aprobación por la Alcaldía Presi­
dencia, la inversión del crédito de que se trata.

68 a 97. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondíente.s; haciéndose constar 
concretamente, en las de con.strucciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Perinmiente, 
que son las siguientes:

Primera. Que .el Ayuníaniiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes. ■

PARA CONSTRUCCIONES EN EL EXTRARRADIO

A D. Luis Béjar,'para construir la casa número 1, gru­
po VI de la Fundación Vedia, en la calle de los Señores Pa­
tronos, esquina a la prolongación de la de Jorge Juan.

A D. Luis Béjar, para construir la casa míinero 2, gru­
po VI de la Fundación Vedia, en la calle de los Señores Pa­
tronos.

A D, Luis Béjar, para construir la casa número 3, gru­
po VI de la Fundación Vedia, en la calle de los Señores Pa­
tronos.

A D, Luis Béjar, para construir la casa número 4, gru­
po VI de la Fundación Vedia, en la calle de los Señores Pa­
tronos, esquina a la particular A.

A D. Luis Béjar, para construir la casa número 5, gru­
po VI de la Fundación Vedia, en la calle de los Señores Pa­
tronos, esquina a la particular A.

A D. Lilis Béjar, para construir la casa número 6, gru­
po VI de la Fundacióii Vedia, en la calle de los Señores Pa­
tronos.

A D. Luis Béjar, para constrnir la casa número 7, gru­
po VI de la Fundación Vedia, en |a calle de los Señores P a­
tronos, esquina a la prolongación de la de Jorge Juan.

A D. Luis Béjar, para construir la casa número 8, gru­
po VI de la Fundación Vedia, en la calle de Elvira, esquina a 
la prolongación de la de Jorge Juan.

A D, Luis Béjar, para construir la casa número 9, gru­
po V! de la Fundación Vedia,’ en la calle de Elvira.

A D. Lilis Béjar, para construir la casa número 10, gru­
po VI de la Fundación Vedia, en la calle de Elvira, esquina a 
la particular A.

A D. Tomás López, para construir una casa en la calle de 
Orgaz, 6.

A D. Julio de Mena, para construir una casa en el paso P 
de la Dehesa de la Arganzuela.

A D. Ricardo Mariana Alvaro, para construir una casa en 
la calle de Ricardo Mariana, 4 provisional,

A D. Nicomedes Sacristán, para construir una casa en la 
calle de Cayo Redón, con vuelta al pasaje B.

A D. Valentín González, para construir una casa en la calle 
de Atlios, parcela 9, manzana 11. ,

A D. Vito Mate Ñuño, para construir una casa en la calle 
de las Adelfas, sin número, barrio del Pacifico.

A D. Heriberto Maqueda, para constrnir una casa en la 
calle de Mira-Sierra, 43 .

A D. Victoriano López, para construir ima casa en el pa­
saje de Rosita, 38.

A D. Antonio Cazorla, para construir una casa en el pa­
saje de Cayo Redón, sin número, con vuelta al paso E.

A D. Julián Fernández, para con.struir una casa eu el pa­
saje particular de Ricardo Mariana, 4

A D. Virgilio Niiñez, para construir una casa, pabellón y 
muro de cerramiento en el pasaje de Doña Carlota, sin número.

A D. Diego Campos, para construir una nave en la calle 
de Antonio López, 77; debiendo hacerse coiustar en estas once 
últimas licencias, de conformidad con lo informado por la Di­
rección del Ramo de Aguas, que los propietarios no podrán 
reclamar por incumplimiento del servicio de extracción de lí­
quidos hasta que hayan sido efectuadas las obras de afirmado 
o pavimentación de las calles en que estas fincas se van a 
construir, que en la actualidad, por ondulaciones y falta de 
afirmado, presentan serias dificultades al acceso de las cubas.

A D, Federico García Soria, para construir una nave en la 
calle de Ayllóii y Domínguez, 11.

A doña Caridad Casado, para construir una nave en la 
calle de Arregiú y Aruej, 11.

A doña Elisa García Mira, para construir un muro de ce­
rramiento en el paso A de la Dehesa de la Arganzuela.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO 

A D. Luis Saladla, eu la finca número 98 de la calle de 
Bravo Muri lio.

A D. Angel García Fernández, en la finca luímero 8 de la 
calle de Paulina Odiaga.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Francisco Mira, en la casa niimero 9 de la calle de 
Francisco Ramiro,

i

...to de Hadr (U



PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A doi'ia Carinen Ondorilía, en la finca número 6 de la calle 
del Arenal, accesoria a la de Tetnán, 6,

Negociado de Reformas Soelales

98. Conceder al obrero inmiicipal D. Brígido Guijarro 
Sauz, vista la imposibilidad en que se encuentra para pres­
tar servicio, la pensión de retiro de 2,60 pesetas diarias, 4ü 
por KJO de las 6,50 pesetas que disfrutó lílliinameiite y que le 
sirven de jornal regulador.

99. Indemnizar a doña Elena Fanegas de Aiiglada, la­
vandera de la Casa de Socorro del distrito del Centro, que 
sufrió un accidente del trabajo al desempeñar su tarea, del 
cual ha quedado incapacitada de manera total y permanente 
para la profesión que ia accidentada ejercía, con la suma equi­
valente al jornal de diez y ocho meses, que a razón de 5 pe­
setas que disfrutaba asciende a 2 .737,50 pesetas, de conformi­
dad con lo dispuesto en el apartado B del artículo 248 del C ó­
digo de Trabajo y conforme a la disposición tercera del artícu­
lo 148 del mismo cuerpo legal. ■

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
informe proponiendo la denegación del abono de jornales soli­
citados por un obrero municipal, sin perjuicio de la facultad 
discrecional de la Comisión municipal Permanente.

PROPOSICIÓN

100. Tomar en consideración y darle la tramitación corres­
pondiente a una del Sr. Heredia y Rodríguez-Jaén interesando 
se requiera a la Cámara de la Propiedad el cumplimiento de 
las disposiciones que obligan a colocar papeles en los cuartos 
desalquilados.

Terminado el Orden del día usó de ia palabra el Sr. Mac- 
Crohoii para solicitar que se consignase en acta !a especial 
complacencia con que se había visto la publicidad dada por el 
señor Alcalde ai plan de trabajos a realizar por el Ayunta­
miento en el presente mes y en el próximo, y recogiendo a ia 
vez una iniciativa de la Comisión de Fomento propuso que se 
dieran las gracias al Gobierno de S. M. por la favorable reso­
lución dictada en el asunto de abastecimiento de aguas, de tau 
vital interés para Madrid.

El Sr. Riiiz de Velasco transmitió al Sr. Chicharro, como 
Presidente de la Comisión 6 .”, las constantes y justificadas 
quejas que venían formulando los vecinos e industriales del 
paseo de Santa María de la Cabeza por el abandono en que 
se hallaba la pavimentación, llena de baches que imposibilita­
ban el tránsito, y suplicó que en el presupuesto extraordinario 
del Ensancbe qué actualmente se estaba confeccionando se in­
cluyera la cantidad necesaria para pavimentar dicha vía con 
basalto o microgranito.

El señor Presidente recogió los megos formulados y, con­
testando al Sr. Ruiz de Velasco, expuso que haría las gestio­
nes oportunas a fin de que se incluyera la cantidad precisa 
para las obras que dicho señor Concejal había demandado en 
el presupuesto extraordinario.

Seguidamente dijo que creía interpretar el sentir de la Co­
misión municipal Permanente anunciando e! propósito que te­
nía de elevar una propuesta al Gobierno de S. M. a fin de que 
se recompensara el hecho realizado días pasados por Mariano 
Marcos, conductor de uii taxímetro de alquiler, que se encon­
tró una cartera con iinportmites docmiientos y 20.000 pesetas, 
y que, con la honradez y rectitud que le había distinguido, la 
llevó a la Dirección del 'rráfico para que se pusiera a disposi­
ción de .su dueño, el cual apareció al poco tiempo. Terminó 
diciendo que sii propuesta consistiría en solicitar de! Gobierno 
que se concediera al referido conductor la Cruz del Mérito 
civil.

Y hecha la correspondiente pregunta, asi se acordó.
A continuación recogió la propuesta que acababa de for­

mular el Sr. Mac-Crohon y dijo que, efectivamente, en el áni­
mo de todos los señores Concejales estaba el profundo recoiio- 
cimiento y gratitud que se debía al Gobierno, al señor Minis­
tro de Fomento y al señor Presidente del Consejo de Ministros

por haber resuelto el problema del agua. Precisamente en la 
Comisión correspondiente se formuló ya una propuesta en este 
sentido; pero creyó S. E. que se debía dar estado oficial a la 
expresión de tal reconocimiento y gratitud haciendo que fuera 
acuerdo de la presente sesión de la Comisión municipal Per­
manente el de elevar la oportuna felicitación al Gobierno por 
su determinación y el de expresarle el reconocimiento y grati­
tud por haber resuelto uno de ios problemas más vitales y más 
importantes para el pueblo de Madrid, cuyos intereses estaban 
todos llamados a defender y administraren cualquier momento.

Agradeció al Sr. Mac-Crohon la expresión de la compla­
cencia que había hecho pública por el propósito de S. E . de 
dar a conocer el programa de trabajos del Ayuntamiento du­
rante el mes de junio y julio próximos. Expuso que ai encar­
garse del Gobierno municipal el actual Ayuntamiento el crite­
rio inicial de su actuación había de ser el saneamiento de la 
l iacienda municipal, a cuyo propósito toda la Corporacmii rea­
lizaba una labor callada y perseverante, así como también res­
pecto a la depuración administrativa, que era otro de los 
asuntos que reclamaban su preferente aíendón; agregó que es­
tando próximo el término del primer semestre de! corriente 
año creía oportuno dar a la publicidad el programa de los tra­
bajos pendientes que se proponía someter al excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria que se celebrará 
a fines de la semana próxima, en la que se ocuparía, entre 
otros muchos asuntos, de la propuesta de convenio con la Em­
presa de la Gran Vía, a base del ancho de 35 metros necesa­
rios para satisfacer las necesidades de la circulación de Ma­
drid; del expediente referente a Casas baratas, ya aprobado 
por i3 Comisión municipal Permanente y que constituye la 
primera parte del magno proyecto de la Alcaldía Presidencia 
para la resolución del problema de la vivienda económica y 
barata, y por último, del dictamen ya emitido por la Comisión 
nombrada por el plenario para el concurso de anteproyectos 
para las obras del Extrarradio. Refiriéndose a las sesiones 
cuatrimestrales del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, que 
tendrán lugar en la primera quincena de julio próximo, hizo 
presente que sería objeto de las mismas especiaimente el es­
tudio y aprobación del presupuesto extraordinario con el que se 
pretendía realizar una obra seria y duradera en beneficio del 
pueblo de Madrid, resolviendo el problema más elemental y 
más indiscutible en orden a la salubridad, la higiene y el urba­
nismo.

El Sr. Mac-Crohon usó de la palabra para reiterar la com­
placencia que antes puso de relieve y que había dado lugar a 
que la Alcaldía Presidencia con más extensión hubiera hecho 
ciertas aclaraciones que de todos los señores Concejales eran 
ya conocidas. Seguidamente dio las gracias al señor Alcalde 
por las frases amables que había pronunciado al referirse a 
cuantos formaban la Comisión municipal Permanente y agregó 
que por ser ello obligado habían prestado su colaboración a 
la labor que la Alcaldía Presidencia realizaba al frente del Mu­
nicipio por entender además que era una labor acertada y con 
la que todos se hallaban absolutamente conformes.

Seguidamente se levantó la sesión, siendo las doce y cin­
cuenta minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL
.4c;ím/os odaptados en !a ¡anta celebrada el día 1 de hinio

de 192S

Conceder a doña Herminia Lax Calafat, viuda de D. Eloy Lu- 
riieña Engelmo, Veferinario, la pensión vitalicia de primera clase 
de 1.343,.33 pesetas anuales.

Conceder a doña Dolores Torrealba y Alfaro, hija de D. Fran­
cisco Torrealba y Casals, Maestro nacional, la pensión vitalicia 
de segunda clase de 1.750 pesetas anuales.

Conceder a doña Sagrario López Martínez, hija de D. Manuel 
López González, jubilado de S. E., la tercera parte de la pensión 
vitalicia de TOO pesetas anuales, reservando las otras dos terceras 
partes a sus hermanas doña Soledad y doña Carmen para cuando 
sean reclamadas legalmente.
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Conceder a doña Patricia Vicente Córdoba, viuda de D. Gu­
mersindo Abad Cu mari lio, Bombero, el socorro de 075 pesetas.

Conceder a doña María del Pilar Herráez López, bija de don 
Ramón Herráez Valero, de Consumos, el socorro de f’-60 pesetas.

Conceder a doña Jacinta Gutiérrez García viuda de D. José 
Sanz Fajardo, Ordenanza, el socorro de 1.170 pesetas.

Que la parte de pensión vitalicia de 6.i,87 pesetas anudes que 
percibió doña Susana Gómez se acumule a la que percibe su ma­
drastra doña Benita López, viuda del Guardia D. Manuel, la que 
percibirá el total oe 127,74 pesetas anuales, a partir del 8 de mayo 
de 1920 en que contrajo matrimonio la primera.

Conceder a doña Manuela Olmedo Vea-Murguia, viuda, Imér- 
fana del Guardia D, Manuel Olmedo, la rehabilitación de la pen­
sión de 250 pesetas anuales a partir del 3 de marzo último, siguien­
te al en que ésta quedó viuda.

Que ei expediente en solicitud de pensión de doña Juana Lillo 
Vegue pase a informe del Pleno de Letrados consistoriales. .

S O R T E O S

Cédulas amorttzables papa pago de las expropiaciones del 
Ensanche, emitidas en 1899,1907 y 1915

Resultado del 116 sorteo celebrado en el día de hoy para la 
amortización de 86 títulos de la seria A (primera zona), 100 de 
la serie B (segunda zona) y 43 de ia serie C (tercera zona) emi­
tidos en 1899 y 1907, y del 50 celebrado para amortizar 27 títu­
los de la serie A (primera zona) y 35 de la serie B (segunda zona) 
de ¡os emitidos en 1915.

Emisiones de 1899 y 1907

Primera ñona: 54, 85, 139, 187, 242, 265, 283,504, 509, 527, 
589,828, 851, 944, 992, 1.083, 1.107, 1.120, 1.206, 1.235, 1.299, 
1,318, 1.365, 1.426, 1.462, 1.487, 1.600, 1,696, 1.705, 1.832, 1.865,
1.905, 2.027, 2.211, 2.268, 2.400, 2.440, 2 492, 2.501, 2.560, 2.561,
2.621,2.717, 2.7-5, 2.848, 2.911, 2.984, 3.185, 3.217, 3.219, 3.278,
3.303, 3.360, 3,435, 3.516, 3.554, 3.575, 3.643, 3.66.3, 3.798, 4.089,
4.132, 4.183, 4.240, 4.241, 4.511, 4.520, 4.535, 4.551, 4,558, 4.570.
4.571,4.579, 4.690, 4.702, 4.728, 4.741, 4.805, 4.981, 5.045, 5.2.54,
5,410, 5.4a5, 5.553, .5.767 y 5.780.

Segunda zon a : 7. 20, 59, 132, 171,226, 243, 624, 728, 732, 773, 
857, 908, 1.053, 1.197, 1.224, 1.290, 1.342, 1.56], 1.678, 1.711, 
1.777, 1.870, 1.898, 1.965, 2.016, 2.075 , 2.150, 2.270, 2.277, 2.287, 
2.339, 2.411, 2.423, 2.4.39, 2.462, 2.516, 2.619, 2.629 , 2.631, 2.743,
2.775, 2.912, 2.999, 3.024, 3.175 , 3.523, 3.617, 3.672, 3.776, 3.803,
3.826, 3.881, 4.010, 4.131, 4.156, 4.236, 4.334, 4 454, 4.465, 4.625,
4.667, 4,699, 4 911, 4.933, 5.006, 5,095, 5.139, 5.215, 5.246, 5.252, 
5.259, 5.263, 5,294, 5.333, 5,436, 5.469, 5,648, 5.652, 5.778, 5.804,
5.885, 6.033, 6.074, 6,162, 6.167, 6.186, 6.236, 6.262, 6.289, 6.318,
6.328, 6..508, 6.540, 6.619, 6.626, 6.803, 6.813, 6.828 y 6.875.

Tercera zon a : 15, 55, 263, 302, 352, 366, 398 , 435, 575, 685, 
779, 787,805, 866, 979, 986, 1.049, 1.055, 1.063, 1.101,1.118, 1.272, 
1.295, 1.347, 1.623, 1.731, 1.736, 1.741, 1.818, 1.843, 1.923, 1.992,
2.006, 2.203, 2.368, 2.513, 2.5f?5, 2.575, 2.699, 2.704 , 2.798, 2.328
y 2.ffi26.

Emisión de 1915

Primera zona: 2, 179, 831, 697, 7S9, 1.048, 1.163, 1.175, 1.322, 
1.582, 1.583, 1.816, 2.149, 2.338, 2.397, 2.429, 2.548, 2.76), 2.929, 
3.153, 3.199, 3.353, 3.444, 3.643, 3.689, 3 812 y 3.963.

Segunda zona: 215, 430, 499, 861, 1.012, 1.127, 1.332, 1.592, 
1.610, 1.631, 1.821, 2.066, 2.196, 2.416, 2.771,2.817 , 2.958, 2.970, 
3.020, 3.326, 3.341, 3.356. 3.45!, 3.602, 3.953, 4,079, 4.096, 4.413, 
4.523, 4.630, 4.631, 4.677. 4.717, 4.933 y 4 956.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid, 15 de junio de 1923. — El Secretario, F rancisco 

R uano.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
{emisión de 1899)

Resultado del 115 sorteo celebrado boy para la amortización 
de 299 Obligaciones de dicha Deuda.

Número de
lâS bnlâs qii& 
representfin 

les series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
Ibs b o la s  que 
re p re s e n ta n  

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

27 261 a 70 1.073 10.721 a 30
134 1 ..331 40 1.075 10.741 50
147 1.461 70 1.105 n  041 50
205 2.041 50 1 1.286 12.851 60
213 2.141 50 1.320 13.196 200
355 3.541 50 : 1.353 13.571 so
356 .3.551 60 1.387 13.861 70
480 4.791 800 ' 1.390 13 951 60
594 5.931 40 . 1.438 14.371 so
617 6.161 70. 1.446 14.451 60
6S0 6.491 500 ' 1.571 15.701 10
792 7.911 20 1.635 16.341 50
822 8.211 20 1.876 18.751 60
963 9.6N 30 1 1.942 19.411 20
907 9.961 70 1 1.945{íil1i-

1.002 10,011 20 ma bola exitalda.) 19.44] 44

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, de 
diez a doce, a partir del 2 de julio próximo.

Madrid, 15 de junio de 1928, — El Secretario, F rancisco 
R uano.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909)

Resultado del 76 sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 185 Obligaciones de dicha Deuda.

Número de 
las botas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

2.260 22.591 a 600 3.273 32.721 a 30
2.456 24.551 60 3.316 33,151 60
2.558 25.571 80 3.351 33.501 10
2.648 26.47] 80 3.365 33.641 50
2.769 27.681 90 3.393 . 33.921 30
2.801 28.001 10 3.429 34.281 00
2.839 28.381 90 , 3.475 34.741 50
3.041 30,401 10 3,485 .34.841 50
3.125 31.241 50 3.652 36.516 20
3.20! 32 .Oui 10

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, de 
diez a doce, a partir del 2 de julio próximo.

Madrid, 15 de junio de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

A N U N C I O  S
Por el presente se hace saber que en el Negociado 3.° se halla 

depositada una moneda de oro remitida por el Juzgado de prime­
ra instancia e instrucción del distrílo de Buenavista.

Lo que se anuncia en cumplimiento del artículo 615 del Código 
civil, para que quien se considere con derecho pueda redamarla.

Madrid, 15 de junio de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano,
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En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposi­
ciones, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta 
Secretaría, por término de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la pubíicación de este anuncio eti e! fíoletin ofi­
cia l de la provincia, el expediente instruido para supleinentar 
en 228.932,06 pesetas, con arreglo a lo acordado por la Comisión 
numicipal Permanente en I.J del actual, el concepto 60 del pre­
supuesto extraordinario de 1923 destinado . Para obras de pavi­
mentación que se acuerden por el excelentísimo Ayuntamiento», 
transfiriéndose al efecto de los conceptos que a coiitiiuiacióu se 
relacionan del linsmo presupuesto extraordinario, donde figuran 
como economia, ia suma de referencia, en la proporción siguiente;

P e s e ta s

pavimentación del paseo de las Y eserías...................
Urbanización de las calles del Extrarradio.................
Para cubrir las cunetas del arroyo del paseo de Ex­

tremadura. .........................................................................
Obras de empedrado en la calle de Fuenterrabía___
Pavimentación de la Ronda de Toledo.....................
Idem de la Ronda de Segovia.........................................
Idem del camino alto de San Isidro....................... . . .
Idem de las glorietas del Puente de Toledo y de las

Pirámides...........................................................................
Idem de la glorieta dei Puente de Segovia.................
Idem de la glorieta del Pacifico.....................................
Idem de la glorieta del Marqués de Santa Ana........
Idem del paseo de la Florida................................. ..........

T otal........................................

17,04.6,03
25.287,76

17,533,51 
4i.l34,58 
27.623,14 
6. ¡80,87 

3-1.968,56

4.152,30 
4,667,03 

39.836,86 
4.085,90 
0.416,52

228 932,06

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 14 de junio de 1928.—El Secretario, F rancísco R uano.

En cumplimiento a ¡o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Pedro Hernández proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 22 de la calle de Alcántara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranle 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de junio de 1928. — El Secretario, pRANcrsco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articido 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Vdla de Madrid, se amincia al público que 
D, Demetrio López proyecta establecer una casquería en la casa 
número 15 de la calle de la Inmaculada Concepción.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de juido de 1928 . — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Bonifacio del Oso proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 4 de la calle de José Marañón.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de jimio de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales dé la VÜla de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jesús de las Heras proyecta establecer un café-restaurante 
en la casa número 20 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 9 de junio de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Maria Nieto proyecta establecer una fábrica de sillas e 
instalar electromotores con fuerza total de 16,50 caballos en la 
casa número 5 de la Ronda de Segovia.

Las personas ene se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 9 de junio de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas itiunicipalcs de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. G idofredo Escribano proyecta establecer una imprenta e 
instalar electromotores con fuerza total de dos caballos en la casa 
numero 23 de la calle de Ruiz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. .

Madrid, 9 de junio de 1 9 2 8 .— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Paz Bayón proyecta in.stalar una caldera de calefacción 
en la casa número 10 de la calle de \611 anueva

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de junio de 1928. — El Secretario, F r a n c is c o  

R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Villarreal proyecta instalar una caldera de cale­
facción en la casa número 57 de la calle del Cardenal Cisneros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de jimio de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al jmblico 
que D. .Antonio Sánchez proyecta establecer nn taller de fundición 
de metales en la casa número 6 de !a calle de Ambrosio Vallejo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de junio de 1928.— E) Secretario, F rancisco 
R uano.
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En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Manuel Sanz proyecta establecer una salclddiería y fábri­
ca de embutidos en la casa número 5 de la calle de Santa Juliana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen coiivenieute,

Madrid, 9 de jimio de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
D. Lucas ¡báfléz proyecta establecer un taller de carpintería en la 
casa número 32 de la calle de Zurbano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de junio de 1 9 2 8 .— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Justo García proyecta instalar una caldera de calefacción en la 
casa número 17 de la calle de las Margaritas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .-Mcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1928.— El Secretario, F hancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Bernardo Nieto proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 14 déla calle de Lope de 
Vega.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1928.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider proyecta instalar una caldera de cale­
facción en ia casa número ñ de la calle de Almagro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el ténnino de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D,Pablo Kessler proyecta instalar dos electromotores de 1,10 
y de 0,75 cabullüs de fuerza en la casa número .3 de la calle de la 
Alameda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, acontar desde el de la feclm de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
ios Sres. Boetticher y Navarro proyectan instalar una caldera de 
calefacción en la casa número 19 de la calle del Conde deXiquena.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1928.— El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Rafael García proyecta establecer un café bar en la casa 
numero 103 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el ténnino de quince días, a contar desde el de la feclm de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincía al público que 
D. Gatidencio Manrique proyecta establecer una litografía con 
máquina plana e instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuer­
za en la casa número 8 de la calle de Tenerife.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1928, — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de !a Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Demetrio López proyecta establecer un despacho de despojos 
de vaca y ternera eu la casa número 35 de la calle de Berrugiiete.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 12 de junio de 1928. —El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- . 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eduardo Andrés de Miguel proyecta establecer una carbo­
nería en la casa número 6 de la calle de Santa Ursula.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Vilia de Madrid, se anuncia al público 
que doña Ramona Santiago proyecta establecer una casquería eii 
la casa número 5 de la Travesía del Conde Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anundo, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de junio de 1 9 2 8 .— El Secretario, F rancisco 
R uano.

'untam iento oe r IH
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En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que U. Ensebio Fernández proyecta establecer la prodnccidn de 
películas en la casa mí mero 33 de la calle de Luchana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde ei de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de junio de 1928.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad limitada La Española Metidúrgica proyecta esta­
blecer im taller de cerrajería mecánica en la casa número 7 de la 
calle de Sebastián Elcano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
dona Velia Muñoz proy’ecta establecer un café bar en la casa nú­
mero 13 de la calle del Mesón de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .\lcaldia Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de junio de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R u a n o .

E S T A D IS T IC A  ,-------- - 1

M o r t a l id a d  d e l  m e s  d e  m a y o  d e  1928

P or distritos ( 1)

D I S T R I T O S Habitantes DefiindoneB

Centro......................................................... 48.061 55
Hospicio........... ........................................ 54,957 61
Chamberí........................................... 98.634 127
Buenavista............................. ................. 105.944 138
Congreso................................................... 78.672 172
Hospital...................................................... 8F.851 179
Inclusa....................................  ................. 75.567 133
Latina__ _.................................................. 83.448 1.07
Palacio........................................................ 70.1,34 117
Universidad............................................... 97.658 167

T o ta l ................................ 794.9é4 1,296

P or grandes gru pos de edades.
Menos de un año............................................ ........................... 198
De uno a cuatro años..............................................................  218
De cinco a diez y nueve ídem..............................................  86
De veinte a treinta y nueve Idem..............  ....................... 198 .
De cuarenta a cincuenta y nueve fdem..............................  249
De sesenta ídem en adelante..................................................  346
Sin clasificación ......................'................................................ 1

T otal.......................................................  1.296
Se segregan las definiciones de transeúntes y por can­

sas  externas........ ......................................................    93

T otal........................................................ 1.203

(i) Las defunciones en liospitaiesse clasifican en el distrito de proceden­
cia dei fallecido. " ^

En igual mes de 1927 (totalidad), 983; diferencia en 1928 
(totalidad) (más), 313; proporción por 1.000 (deduciendo tran­
seúntes y cansas e.xternas), 1,630; término medio diario (totali­
dad), 41,81, t

l’HINCII’Al ES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenctamra abreviada (convenio internacional moditicado 
en el Congreso de 1909)

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 4; sarampión, 40; coquelu­
che, 16; gripe, 8; otras enfermedades epidémicas, 1; tuberculosis 
pulmonar, 108; tuberculosis de las meninges, 30; otras tuberculo­
sis, 17; cáncer y otros tumores malignos, 79; meningitis simple, 59; 
congestión, hemorragia, reblandecimiento cerebral, 75; enferme­
dades orgánicas de) corazón, IOS; bronquitis aguda, 58; bronqui­
tis crónica, 32; pneumonía, 40; otras enfermedades dei aparato 
respiratorio, !61; afecciones del estómago (menos cáncer), 24; 
diarrea en menores de dos años, 40; apendicitis y tiflitis, 7; ber­
nias, obstrucciones intestinales, 12; cirrosis del hígado, 18; ne­
fritis y mal de Bright,47; tumores no cancerosos y otras enfer­
medades de los órganos genitales de la mujer, 2; septicemia 
puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 6; otros acci­
dentes puerperales, 4; debilidad congènita y vicios de conforma­
ción, 38; debilidad senil, 28; suicidios, 7; muertes violentas, 11; 
otras enfermedades, 212; enfermedades desconocí Jas o mal defi­
nidas, 4 .—Total, 1.296,

OBSERVACIONES

La mortalidad ha sido algo más elevada que el promedio co­
rrespondiente a este mes en el quinquenio precedente.

S U B A S T A S

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor 
poración, en sesión de 16 de febrero de 1927, con sanción del Ple­
no en la de 7 de marzo siguiente, acordó anunciar subasta pú­
blica para contratar el suministro de efectos de ferretería con 
destino a las diferentes dependencias municipales del Interior, En­
sanche y Extrarradio de esta capital basta 31 de diciembre de 1931, 
con sujeción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

CAPITULO PRIMERO

OBJETO, DURACIÓN Y ENTIDAD DR LA CONTRATA

Artículo 1.° Objeto d e la  contrata .—Es objeto de esta contra­
ta el suministro, para la ejtcución y conservación de las obras 
municipales, tanto del Interior como del Ensanche y Extrarradio, 
hechas por administración, de las herramientas y efectos siguien­
tes; hierro dulce forjado, acero, cinc, cobre, hoja de lata, estaño, 
alambre, cristales, llaves, tuercas, escuadras de hierro, ruedas 
para carretillas, tornillos, clavazón, niveles de aire, cintas, herra­
mientas y útiles, cubos y cubas, roblones y ovaliilos de cobre, ro­
blones de hierro, candelas de minador, cubeíilias para agua, tela 
metálica, etc., los cuales vendrá el contratista obligado a entregar 
en los puntos de obra que se le designen, ya sea dentro de la ca­
pital o en los pueblos que linden con el término municipal de Ma­
drid.

Art. 2 .“ Duración de la  contrata,—'Esin contrata empezará a 
regir desde el día siguiente a aquel en que se comunique a los 
Jefes de los diferentes servicios a quienes atañe que se ha otor­
gado la correspondiente escritura, y terminará en 31 de diciembre 
de 1931.
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Art. 3.° Entidad de la  contrata. —Lbí presente contrata se ba­
sará únicamente eti los precios tipos que se detallan en et cuadro 
de precios, quedando indeterminado el gasto que haya de hacerse 
en el período total de la misma o en cada uno de los años que com­
prende; de suerte que el contratista no podrá elevar reclamación 
alguna, sea el que fuere el imporle de los pedidos hechos por los 
diferentes servicios, quedando el excelentísimo Ayuntamiento en 
completa libertad de hacer los que crea necesarios, con arreglo al 
desarrollo de los trabajos y a los créditos que para los mismos se 
hallen consignados en los presupuestos ordinarios o extraordina­
rios que se aprueben.

Sin embargo, para fijar la cantidad que tetjdrá que consignar 
el contratista para garantía del cumplimiento de su contrato, y sólo 
para este fin, se calcula prudencialmente que el gasto total anual 
para las diversas dependencias mimicipales podrá elevarse a unas 
60.000 pesetas.

CAPÍTULO II
CONDICIONES QUE HAN DE REUNIR LOS EFECTOS OBJETO DE ESTA 

CONTRATA

Art. 4.“ Condiciones que han de reunir los efectos de hierro 
lam inado.—̂ ?,] hierro laminado deberá presentar al exterior en su 
fractura un grano fino y homogéneo, no tener oquedades, grietas 
O defectos de soldaduras ni señales de incrtisfación de óxido, es­
corias ni otros cuerpos extraños. El laminado debe ser perfecto. 
En los ensayos de tracción, los coeficientes mínimos de ruptura 
han de ser de 32 kilogramos por milímetro cuadrado eii el sentido 
del laminado, y de 28 en sentido normal a éste; la sección de rup­
tura debe presentar bordes lisos y ser plana.

Todos los hierros forjados deben ser dúctiles, maleables, de 
textura fibrosa y presentar nn color mate ligeramente azulado. Se 
desechará el que contenga azufre y fósforo en proporciones perju­
diciales a juicio de la Administración, ■

Habrá de soldarse consigo mismo, uniéndose intimamente y 
poseer flexibilidad en grado aceptable.

Hierro fun Se admitirán únicamente las piezas de fundi­
ción de grano fino, compacto y homogéneo y que tengan color 
gris aplomado.

El límite mínimo de la carga de ruptura por extensión ha de ser 
de 12kilogramos por milímetro cuadrado, y el de compresión, de 60,

No se admitirá la fandición que proceda de minerales sulfurosos 
o fosforosos, así como tampoco las piezas que presenten faltas o 
exfoliaciones, grietas, fajas o veteaduras.

Los hierros para el taller serán planos, redondos, en forma 
de T, de doble T, escuadras, etc,, según las necesidades del servi­
cio, y sus dimensiones serán las que fije el facultativo correspon­
diente.

A ceros .—Serán laminados o fundidos, y sus condiciones de 
recepción se ajustarán en principio a las determinadas para los 
hierros, con las variaciones inherentes a la constitución especial 
de este material. Su minimo coeficiente de ruptura a la tracción 
habrá de ser de 40 kilogramos por milímetro cuadrado.

Cinc. — El cinc se presentará en planchas o láminas de espesor 
uniforme y exento de toda clase de defectos.

C obre.—E[ cobre será puro y de buenas condiciones, a juicio 
del facultativo correspondiente.’

H oja de lata .—La hoja de lata será de la conocida con el nombre 
de doble marca, exenta de asperezas; sus bordes serán limpios, su 
superficie lisa y brillante, sin manchas ni rayas de ninguna especie; 
su color blanco, sin mezcla de amarillo.

E staño .—El estaño será inglés, en barritas y de primera cali­
dad, y de las condiciones que se marquen por el facultarivo corres­
pondiente.

Alam bre.—El alambre será perfectamente flexible y de espesor 
uniforme.

E! alambre para los talleres será el conocido en el comercio 
con el nombre de alambre de campanillas, y de las tres clases que 
se designan con la denominación de fino, entrefino y fuerte,

Cristales .—Los cristales serán de las dimensiones ordinarias, 
claros y limpios, sin burbujas y de buena fabricación.

L laoes .—Las llaves-tuercas serán de las llamadas de dos rama­
les o de las de gusanillo de Clavers.

¿ ’scííarfra.s.—Las escuadras de hierro forjado serán de los dos 
tipos siguientes;

1. “ De ramas iguales, de 50 centímetros de longitud y de 30 
centímetros de ancho, con im espesor constante de cinco centí­
metros.

2. ° De ramas desiguales, una de 31 centímetros y otra de
20 centímetros de longitud; sus anchos y espesores serán iguales 
a los del anterior. ,

R uedas.—Las ruedas para las carretillas pertenecerán a uno 
de los dos tipos siguientes.

1, ° De 30 centímetros de radio, de seis rayos sencillos y 40 
milímetros por 10 de llanta; su peso será de 6,600 kilogramos.

2. ° De 3? centímetros de diámetro, cuatro rayos reforzados 
en forma de miriñaque, y su llanta tendrá 35 milímetros por ocho, 
debiendo pesar 4,500 liilogramos.

Tornillos.—Los tornillos serán de tuerca sin filetes, estarán 
perfectamente limpios de rebaba, la cabeza será redonda y su peso 
de 10 kilogramos el 100, y tendrán 12 centímetros de longitud y 10 
milímetros de diámetro.

C laoasón .—La clavazón se dividirá en dos grupos, a saber: 
clavazón cuadrada y pimías de París; tanto en una como en otra 
loa vástagos deberán estar contorneados y las cabezas exentas 
de rebaba.

Las puntas de París serán de los siguientes tipos; de 16, 24, 
30, 36, 46, 53 y 65 líneas, que corresponden aproximadamente a 
los tipos de 30, 50, 60, 75, 95, 110 y 135 milímetros.

Nlóeles de aire.—Los, niveles de aire tendrán la caja de hierro 
fundido y la brújula estará proporcionada a la curvatura del tubo, 
y la división de éste estará perfectamente grabada; su dimensión 
será de 22 centímetros de longitud. ,

Cintas.—Las c titas serán de 10,20 y SO metros de longitud; 
su trama, metálica, con caja de cuero endurecido y manivela ordi­
naria o embutida, según se pidan, debiendo ser del fabricante 
Mr. Chestermans,

Utiles y  herramientas.—Las herramientas para el taller de 
carpintería serán de las fotmas usuales y de buena calidad, a 
juicio del facultativo respectivo.

Piedra de afilar. -  La piedra de afilar tendrá de diámetro 70 
centímetros, con un grueso de 10 centímetros.

Za/jcp/cos.—Los zapapicos serán de hierro forjado, con sus 
dos puntas aceradas, de 60 centímetros de longitud, y su peso 
oscilará entre 3,500 y 3,600 kilogramos.

Piquetas .—Las piquetas de minador serán del mismo material 
que los zapapicos; su punta será acerada, de la dimensión y peso 
adecuados a la obra que han de ejecutar, a juicio del facultativo 
correspondiente.

Rastrillas.— Las rastrillas serán de hierro forjado, de cinco 
dientes, y tendrán 25 centímetros de ancho por i8 centímetros en 
sentido de los dientes debiendo pesar 1,900 a 2 kilogramos.

M atacantos.—Los  matacantes serán de hierro forjado; ten­
drán 22 centímetros de longitud por 60 milímetros de ancho en la 
parte del ojo, sus bocas serán aceradas, presentando la forma 
rectangular, de 25 milímetros por 45, y su peso de 3,550 kilo­
gramos.

A lcotanas.—Las alcotanas serán de hierro forjado, de dos di­
mensiones, que se denominan grandes y pequeñas; las grandes, o 
de dos manos, tendrán sus corles acerados, con una longitud de 
50 centímetros y un ancho dé 55 milímetros en los cortes, y su 
peso estará comprendido entre 1,900 a 2 kilogramos.

Las pequeñas, o de mano, cumplirán con las mismas condicio­
nes que las anteriores, sin otra diferencia que tener 33 centíme­
tros de longitud y 40 milímetros en los cortes, y su peso oscilará 
entre 0,908 y 1 kilogramo.

Martillos de em pedrador.—Los martillos de empedrador serán 
de hierro forjado, con sus dos extremos acerados, y sus dimen­
siones serán de 24 centímetros de largo en la pala y 20 centíme­
tros en el codillo, cuya boca será cuadrada, de 25 centímetros de 
lado, con un peso de 2,400 kilogramos, '
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A gadones .—Los azadones serán de acero, de cimentación in­
glesa o alemana; sus dimensiones serán de 26 centímetros p jr 21, 
y su peso de 2,02ü kilogramos.

En/«s.—Las palas serán de acero, de forma de pico de cora­
zón, inglesas, de 31 por 30 centímetros y 25,10 milímetros de 
grueso; el mango será de fresno de cruz, y su peso total será de 
2,.350 kilogramos.

Las almádanas serán de acero, de dos clases; 
de mango largo y corto.

Las primeras tendrán 11 centímetros de longitud por 40 milí­
metros de anello en la parte central; sus bocas serán redondas, y 
tendrán 27 milímetros de diámetro, pesando de 0,800 a 0,850 kilo­
gramos.

Las almádanas de mango corto tendrán IS centímetros por ocho 
milímetros de ancho en la parte media; sus bocas serán cuadra­
das, de seis milímetros de lado, y su peso oscilará entre 4 y 4,50 
kilogramos.

Aa/e/íjs,—Las paletas llamadas de empedrador serán de acero 
y tendrán una longitud de 25 por 11 centímetros de ancho máximo, 
y su peso, con mango, será de 0,3.50 kilogramos.

C«6o s.—Los cubos serán de hierro galvanizado; sn diámetro 
será de 31 centímetros el superior y 23 el inferior; su altura de 30 
centímetros, y su peso de 2,800 kilogramos.

Cribas.—Las cribas serán de tela metálica, y sus mallas ten­
drán las dimensiones para cerner arena.

El resto de los materiales cuyas condiciones no se describen 
en el presente pliego serán de clase buena, a juicio de los facul­
tativos correspondientes que los reciban.

CAPÍTULO I!I

SUMINISTRO DE MATERIALES

Art. 5 .“ Pedidos de m ateriales.— p&áiáos de cualquiera 
de los materiales comprendidos en este pliego se extenderán por 
escrito en un libro talonario.

Un ejemplar se entregará al contratista, enei que se-expresará 
el sitio de la entrega de! material y ia cantidad del mismo, autori­
zado por los facultativos correspondientes, y el que queda unido 
al libro, que será copia exacta del anterior, lo firmarán dichos fa­
cultativos, con el visto bueno del excelentísimo señor Alcalde 
Presidente,

Art. 6.° Reconocimiento tj r e c e p c ió n .- d  reconocimiento y 
recepción de los materiales se hará en los puntos de entrega por 
el facultativo que haya hecho el pedido o por el encargado que el 
mismo designe, haciéndose cargo la Administración de todo lo 
que resulte admisible y desechándose lo que no reúna las condi" 
ciernes marcadas en este pliego.

Para la recepción de los materiales, la Administración podrá 
efectuar ios correspondientes análisis que estime pertinentes, 
S'endo de cuenta de ios contratistas los gastos anejos a éstos, 
pudiendo emplearse para dichos reconocimientos o análisis las 
horas o días que fuesen necesarios, no considerándose, terminada 
la recepción hasta tanto se terminen las pruebas que se efectúen. 
Hecha la recepción se extenderán actas, en las que se expresará 
el punto de entrega y la cantidad de materiales smninistrados; di­
chas actas serán firmadas por cuantos asistan a la recepción.

Art. 7,“ Penalidades en que incurre el contralisía en el caso  
de no seroir los pedidos en e l  p lago m arcado, -S\  el contratista 
no sirviera el pedido en el plazo marcado, ei excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, a propuesta del facultativo que hubiere hecho 
aquél, podrá imponer una mu'ta al contratista de 10 a 15 pesetas 
por cada dia de retraso.

Las imdtas que se indican en el párrafo anterior se entienden 
sencillas, y podrán aplicarse a diez faltas; si éstas no se corrigen 
se duplicarán las multas por las diez faltas siguientes, y si en es­
tas circunstancias no se han corregido, el excelentísimo Ayun­
tamiento tendrá derecho a rescindir el contruto, con los efec­
tos morcados en el artículo 21 del reglamento para la contrata­
ción de obras y servicios municipales aprobado por Real decreto 
de 3 de julio de 1934,

Art. 8.° Facultades del Municipio p ara  adquirir materiales 
p o r  adm inistración .—Sin perjuicio de las multas que se expresan 
en la condición anterior, y con objeto de que el servicio no sufra 
retraso en el caso de no servir a su tiempo los pedidos, podrán 
adquirirse por administración todos los materiales comprendidos 
en esta contrata que hagan falta de cualquier punto y a cualquier 
precio. El importe total del material suministrado por otro pro­
veedor se acreditará por medio de dos certificaciones; una por 
el valor de dicho material con arreglo a los precios de subasta, 
y otra, con cargo a la fianza que tenga prestada el contratista, 
por el que represente el exceso sobre los referidos precios tipos.

Art. 9.“ M odo de hacer efectw as las m ultas.—Las multas que 
puedan imponerse al contratista con arreglo a lo preceptuado en 
la condición séptima, asi como el exceso que en virtud de la con­
dición anterior puedan tener los materiales i.ue se adquieran por 
administración, se harán efectivas de la fianza prestada por aquél 
como garantía del cimiplimitíiito de este contrato, y en caso pre­
ciso, de sus bienes, en la forma que establece el artícido 32 dsl 
citado reglamento para la contratación de obras y servicios mu­
nicipales.

Art. 10. Reposición de ¡a f ia m a .— contratista deberá com­
pletar la fianza siempre que se extraiga una parte de ella para 
hacer efectivas las nndtas que se le hayan impuesto.

Si a los diez días de haber sido requerido para que complete 
la fianza no lo hubiera hecho, se declarará rescindido el contrato, 
a tenor de lo prevenido en ei artículo 33 de! citado reglamento, 
con los efectos del 21 del mismo,

CAPITULO IV

PRECIO, VALORACIÓN Y ABONO DE LOS SUMINISTROS

Art. 11. Precios figos.—Los precios tipos que han de servir 
de base a esta contrata son los que se indican en el cuadro de 
precios que al final se acompaña y forma parte integrante de 
estas condiciones, deduciéndose de los mismos la baja o mejora 
del remate, si la hubiere.

Los materiales y objetos se abonarán, ya por peso, ya por 
unidad, según su clase.

Art. 12, Preci s coníradictorios.—Sl el servicio de las obras 
municipales necesitara algún material análogo a los fijados en la 
primera condición y no comprendido en este pliego, el contra­
tista queda obligado a suministrarlo, fijándose su precio con­
tradictoriamente entre dicho contratista y el facultativo a quien 
corresponda el pedido, debiendo hacerse la baja o mejora del re­
mate, si la hubiese habido.

Si no se llegara a un acuerdo para la fijación del precio con- 
tradiclorio a que se refiere el párrafo anterior, se hará constar 
por escrito esta disconformidad, y la Administración podrá adqui­
rir el material de cualquier suministrante, siempre que la cuantía 
no exceda de 2 000 pesetas anuales. .

Art. 1,3. R elaciones valoradas y  certificaciones mensuales. 
A! final de cada mes se hará por los facultativos correspon­
dientes las relaciones valoradas de los materiales y objetos reci­
bidos durante dicho mes en cada ramo, aplicando a cada uno de 
los objetos que figuran en el acta como recibidos el precio tipo 
que les corresponda. '

Estas relaciones, que se formarán en vista de las actas a que 
hace referencia el artículo B.” y deberán estar firmadas por el 
facultativo que asistió a ¡a recepción y el contratista o su repre­
sentante, llevarán además el conforme de los Jefes de los res­
pectivos servicios,

Art. 14, Abono re  lo s suministros.—El importe de los mate­
riales y efectos suiiiinistrados por el contratista durante cada mes 
se le acreditará por medio de certificaciones mensuales, que ex­
pedirán los facultativos respectivos. A estas certificaciones se 
acompañarán las relaciones valoradas de que habla el artículo 
anterior.

Desde la fecha de dichas certificaciones empezará a contarse 
e! plazo de dos meses a que se refiere el párrafo 2.° del artículo 36 
del reglamento de obras y servicios municipales.
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CAPITULO V
l'UKSCRII'CI oN ES GENERALES

Art. !5. O bligaciones de ¡os em pleados del contratistn para  
con  to i4í///i/«/s/rfic/>Ví. -Todos los empleados, dependientes u ope­
rarios del contratista guardarán el respeto y la consideración de­
bida a los seilores Concejales, Jefes de servidos y empleados téc­
nicos del Municipio, atendiendo y cumpliendo cuantas observa­
ciones relativas al servicio se les hicieran.

Los Jefes de servicios podrán exigir al contratista que despida 
a aquellos de sus dependientes ii operarios que cometan alguna 
falta, cuya orden deberá cumplir inmediatamente.

Art. 16. Bafa o m ejora en e i  rem ate .^ L s  baja o mejora que 
se llaga en el acto del remate, será de un tanto por ciento, que se 
aplicará igualmente a todos y cada uno de los precios tipos con­
signados en el cuadro adjunto.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en e! acto de 
la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al pliego y 
modelo que se acompuun al pliego de condiciones económico-admi­
nistrativas, deberá decir^e, en la parte de dicbo modelo destinada 
a hacer la proposición, lo siguiente, a la letra: si no se luciese 
baja, «por los precios tiposí, y si se hiciese, «con la rebaja de 
tanto por ciento,— en letra— en todos ios precios tipos»; des­
echándose en el acto toda proposición que no esté redactada en 
esta formo.

Art. 17 Condiciones ecohóm ico-adrnin istratiü as.S m  per­
juicio de cuanto queda estipulado en estas condiciones, regirán 
también las económico administrativas que se dicten para este 
contrato y las disposiciones contenidas en el reglamento tantas 
veces citado para la contratación de obras y servicios munici­
pales.

.\rt. 18. Prórroga de la  con trata—'S>\ a la terminación de la 
presente contrata no se hubieran realizado las dos subastas a que 
hace referencia el apartado 12 del articulo 6.“ del tan mencionado 
reglamento, se entenderá prorrogada, sin que por ello tenga de­
recho el contratista para hacer reclamación alguna, basta que rea­
lizadas dichas dos subastas pueda la Corporación municipal con­
tratar el servicio sin necesidad de subasta ni concurso.

C U A D R O  P R E C I O S

CLASES DE EFECTOS P e s e ta s

Hierro fundido surtido, kilogramo........................................ 0,95
Idem laminado de todos perfiles, Ídem......................... 0,72
Idem forjado surtido, ídem................................. ....................  0,72
Acero laminado, ídem..............................................................  1,25
Idem de cimentación, ídem...................................................... 1,15
Idem fundido inglés, ídem....................................................... 3,42
Chapa de cinc, ídem........................... ............................... . .  1,85
Cobre en chapas y en barras, ídem................. ..................  4.50
Hoja de lata sencilla, mía............................... ............. . . . . .  0,63
Idem doble, ídem....................................................................... 1,75
Estaño inglés de primera, kilogramo...........  ................... 12,60
Alambre ídem de (d., id...........................................................  1,10
Cristales blancos sencillos (30 por 24), uno..................... 0,40
Idem fd. id. (42 por 27), ídem................................................ 0,75
Idem id. id. (54 por 30), ídem ...........................■......... .. 0,95
Idem id. id. (24 por 80), Ídem....................'...........................  1,90
Llave de tuerca de gusanillo, una........................................ 4,40
Idem de puso grande y chica, ídem...................................  4,95
Idem de tuerca de dus ramales, ídem.................................  5,2.5
Escuiidras grandes de hierro, ki'ogramo.. .......................  5,95
Idem chicas ídem fd.............................................................. .... 3
Ruedas de carretilla de miriñaque, una...............................  15,30
Idem de id, de rayos sencillos, ídem.............................. .. 9,90
Tornillos de diferentes tamaños, de 36 líneas en adelan­

te, gruesa................................................................................  10,80
Idem id. id,, de 36 líneas, gruesa............................ ............  6,20
Roblones de. hierro, kilogramo..................................... .. 1,60
Idem y ovalillos de hierro, ídem...........................................  7,52
Clavazón cuadrada de diferentes tamaños, ídem............  1,65
Puntas de París, hasta 30 líneas, ídem.................................  1,70

í;

Pesetfíü

Puntas de París, de 36 líneas en adelante, kilogramo . . .  1,5.3
Niveles de aire, uno ..............................................................  4,37
Candelas de minador, una.....................- ..............................  5,85
Plomadas, Ídem...................... ...................................................  3,95
Cinta de trama metálica de 10 metros, manivela enibu-

ti'.la, ídem.................................................................................
Idem id. de 2 0 .ídem, id. id., fd........ '...................................  16,20
Idem id. de 50 ídem, id. id., id.............................................  37,80
Idem id. de 20 ídem, manivela ordinaria, ídem................  14,40
Cubetillas para agua, ídem............................................. .. ■ • 10,SO
Garlopas con hierro, ídem...................................................... 15,30
Junteras con hierro, ídem......................................................  10,35
Cepillos de afinar ídem, uno.................................................  6,30
Idem de desbastar ídem, Id.................................................... 5,25
Hierros para herramientas: para garlopa, ídem.............  3,47
Idem para juntera, ídem........... ...............................................  2,70
ídem para cepillo de afinar, ídem—  .................................. 2,43
Idem para ídem de desbastar, ídem.....................................  LfO
Martillos de mano, ídem.......................................................... 3,15
Idem de dos manos, ídem....................................................... S JS
Azuela de mano, una........................................................ 8,10
Idem de dos manos, ídem................................... ................ .. - 11,70
Formones pequeños, uno........................................................ 1,80
Idem medianos, ídem ..................    3,15
Idem grandes, ídem................................... .......................... - • 2,25
Escoplos de cubillo, ídem.. . ..................................................  3,40
[dem de espiga, ídem...............................................................  3,15
Berbiquíes variados, ídem.........................   6,30
Juego de barrenas de punto y gusanillo, docena............. 12,80
Barrenas de mano, de 10 a 50 milímetros, ídem..............  5,85
Idem de espiral de dos manos, diferentes tamaños, una. 4,10
Husillos de hierro para banco, uno................................. -. - 9
Piedra de afilar, una......................... ...................... - .............. 12,60
Tornillos de hierro de cerrajero, kilogramo.....................  2,25
Limas de 12 a 16 pulgadas, una............................................ 4,35
Idem de 8 a 12 ídem, id............................................................  3,30
Idem de 4 a 8 ídem, id  ............................. ............................  1,70
Escofinas, ídem .........................................................................  3 J 5
Triángulos para afilar sierras, docena............................... 10,80
Serruchos, uno...........................................................  - • • 5,20
Hojas de sierra para carpintero, una...................................  1,80
Bigornias, kilogramo...............................................................  3,15
Zapapicos, uno......................... .................................................  4,05
Piqtietas de minador, una........................................................ 3,60
Rastrillas. ídem....................................   5,20
Matacantos, uno................     3,35
Alcotanas grandes, una..........................................................  4,50
Idem pequeñas, ídem................................................................  3,85
Martillos de empedrador, uno......................... ....................  5,85
Azadones, ídem .........................................................................  6,50
Palas, lina................................................    3,50
Almádanas grandes, ídem..................................................- - 2,25
Idem pequeñas, ídem................................................................. 2,25
Paletas de albañil, ídem..........................................................  4,05
Llanas de albañil, ídem.......................................    4,75
Barras para asientos de losas, ídem...................................  6,.30
Clavos tirantales, uno............................................................  2,50
Cubos sencillos, ídem................    2,70
Idem reforzados, ídem ... ....................................................  6,30
Cribas, una.................................................................................  ^)50
Tela metálica, metro cuadrado. ..............    5,40
Enrejado metálico, ídem id.........................    2,05
Cerraduras recercadas de diferentes tamaños, una.......  6,75
Idem id. de 3 por 5, ídem........................................................ 3,60
Idem de resbalón, ídem ........................................................... 5,40

’ Idem de armarios de diferentes tamaños, ídem ...............  2,15
Idem de cajones, ídem..............................................................  2,70
Idem de dos 1 acetas, ídem .............................................. - ■ ■ LSO
Bisagras de latón, ídem..........................................................  0,68
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Pesetas

Bisagras de hierro, una........................................................... 0,32
Pasadores de pestaña, imo....................................................  0,72
Pernios hasta 12 centímetros, docena................................. 3,15
Aldabillas redondas, una........................................................  ü,25
Tuercas de 50, idem................................................................. 0,15
Idem de 40, ídem..................................................................... .. 0,16
Idem de 15, ídem..........................................................   0,10

Madrid, I de diciembre de 1926.—.P  Niíñes Granes. — Por el 
Arquitecto Director, M. A lm rez N aya —¡o sé  M onasterio.—lo sé  
L op es Saílaberry.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1 La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en e! articulo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 
para la contratación de obras y servicios municipales el día 9 de 
julio de 1928, a las doce, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo tam­
bién ai acto otro señor Vocal de la Comisión jminicipal Periua- 
nente y uno de los señores Notarios del ilustre Cole^iio de esta 
Corte.

2.® Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de once a una, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

d.® Los precios tipos para esta subasta serán los determina­
dos en el cuadro de precios unido al expediente, calculándose el 
importe anual en 6O.O1X) pesetas, y la partida por donde ha de sa­
tisfacerse esta obligación figura consignada en los respectivos 
presupuestos.

4. “ Los iicitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos, o en la Depositaría 
Municipal, la fianza provisional de ,5.000 pesetas, consistente 
en el 5 por 100 del importe anual de la misma, pudiendo verifi­
carlo en metálico o en cualquiera de ios valores o signos que de­
termina el articulo 10 del reglamento citado, computándose éstos 
en la forma que se establece en el artículo 11 del mismo.

5. ® Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaria (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en la G aceia de Madrid 
hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar, y durante las 
horas de once de la mafíana a una de la tarde, en la forma y modo 
que especifica el expresado articulo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924.

6.  °̂ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente 
la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que a! Ayun­
tamiento concede el artículo 22 del reglamento vigente para la 
contratación de obras y servicios immieipales,

7. “ El lidtador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y liora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 6.000 pesetas para garan­
tir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo 
en metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas 
provisionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. " Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, o 110 llenase las con­
diciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, 
sin que en riingiíii caso pueda exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido ol contrato a perjuicio del mismo rematante, con 
los efectos del artículo 21 dcl repelido reglamento.

9. " El hecho de presentar iitia proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si

le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede
el artículo 30 del reglamento de 2 de julio de 192 J, ya menciona­
do, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo por faltas del rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas. "

11. . El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte,

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la, inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma eu los diarios oficiales de esta Corte, B oletIn 
DEL A vuntaauento de M adrid y diarios no oficiales, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el 
correspondiente resguardo de haber hecho efectivo ei menciona­
do importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a 
la ffacienda pública el importe dé los derechos reales, si los de­
vengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudica­
ción en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por ei excelentísimo .Ayunta­
miento cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además dg la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa bastaiiteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en pape! del timbre del Estado de la clase 6.“, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro será 
exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, retenién­
dose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional, o de la definitiva caso de que se le adjudicase 
el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación de los' se­
ñores Jefes de los servicios, visada por el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las condicio­
nes estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se 
devolverá ia fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspon­
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta 
obra, en cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración 
del mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el nú­
mero de horas de trabajo y el precio del jornal.

IS. El presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de fe­
brero de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las pro­
posiciones en Que-se ofrezcan artículos o efectos de producción 
nacional, salvo en los casos que autorice la relación de excepcio­
nes que se publica amialinente en cumplimiento del artículo 2.“ 
de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de
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febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento:

«Art. 13. Cuando se baya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo con­
curso que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condi­
ciones que sirvió de base la primera vez.

»Aht. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previsto por el articulo anterior los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de Ig relación vigente, mientras el precio de aquéllos no ex­
ceda ai de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agrupa­
rán y valuarán por separado. En tales contratos la prefere ncia 
del producto nacional establecida por el párrafo précedente, cuan­
do éste fuera aplicable, ct^sará si la proposición por ella favore­
cida resulta onerosa en más del lü por 100, computado sobre el 
menor precio de los productos no figurados en dicha relación.

»Art. 15. En todo caso las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

».Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios ii 
obras públicas deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de cele­
brarlos, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Co­
misión protectoia de la producción nacional.»

Madrid, 4 de enero de 1927,—El Secretario, F rancisco Ruano.
Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­

miento a lo dispuesto en el articulo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, lia skio anunciada esta subasta durante el término 
de diez dias, habiéndose presentado dos redamaciones; una sus-- 
crita por D, Procopio Luengo, en la que solicita acrediten los lid- 
tadores ser fubricant s o vendedores al por mayor, pagar contri­
bución por tal industria y llevar establecidos en Madrid'más de un 
año, y otra, por D. Félix Fernández Bermejo, en la que interesa 
sean modificados ios precios de algunos artículos, por ser meno­
res que los que se cotizan en plaza.

Madrid, 21 de marzo de 1923.— El Oficial del Negociado, 
¡nan R. de A lba.—'v.° B.°: El Secretario, F rancisco Ruano.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la cla.se 6.", y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para op­
tar a la subasta de suministro de efectos de ferretería para tos distintos 
ramos municipaíes).

D. ..., que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el suministro de efectos de 
ferretería con destino a los diferentes ramos y dependencias mu­
nicipales del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital 
hasta 31 de diciembre de 19.31, anunciada en la Gaceta de Madrid 
en el Boletín oficial de la provincia,en los días ... y ... de ..., con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro­
posición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja de­
tanto por ciento, en letra— en los precios tipos.)

Madrid, ... d e... de 192...

(Firm a del proponente.)

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento,
Madrid, 1 de junio de 1928.—El Secretario, F rancisco Ruano.

Subastas pendientes en el día de iiop, con e.rpresión de sn cttantia 
ff fecha de celebración

DÍA
de la subasta niíJETO UE I.A SUHASTA PESETAS

25 ¡Linio Suministro de placas para bicicletas, 
carros de tracción animal y carros 
de mano, lia>ía 31 de diciembre
de 1932.— Importe total calculado. 46.125

26 Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Barceló, sin 
número (segunda subasta).—Precio
tipo .......................................................... 145.866

30 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 7 de la
calle de la Espada.—Precio tipo— 14.900

5 julio Adquisición de un juego completo de 
ruedas para el cilindro compresor
de Vías públicas del Interior.—Pre-

14.250ció tipo..............  ..................................
9 Suministro de efectos de ferretería 

con destino a las diferentes depen­
dencias municipales hasta 31 de di­
ciembre de 1931.—Importe anual cal-
culudo...................................................... 60.000

10 Enajenación de crnges y objetos retira­
dos de las sepulturas exhumadas que 
se encuentran depositados en el Ce­
menterio de Nu stra Señora de la
Almudena.—Precio tipo..................... 7.081

Eseeltupas ñemadas en la semana anterior
N egociado d e  Ensanche. — de terrenos para la 

calle de Cea Bermúdez y plaza de Guzinán el Bueno, con los se­
ñores Ludiiio.—Notario autorizante: D. Antonio Turón.

Expropiación de terrenos para la calle de Sebastián Elcano, 
con D. Francisco González Rojas, en representación de la Com­
pañía El Progreso Urbano (S. A .).—Notario autorizante: D. José 
Toral.

N egociado de /qomenfo.—Apropiación de terrenos a la casa 
número 8 de la plaza del Angel, con los señores Hijos de Simeón 
García.—Notario autorizante; D. Manuel Enciso.

Expropiación parcial de la casa número 3 de la calle de los 
Reyes, con doña Elvira y D. Saturnino Pérez.—Notario autori­
zante: D. José Valiente.

N egociado de — Enajenación del solar sito en la
calle de Jerónimo de la Quintana, esquina al callejón del Cmema- 
tógrafo. — Adjudicatario: D. Máximo G arcía.— Notario autori­
zante: D. Jesús de Castro. *

C E M E N T E R I O S

\ntoriMaciones de enterramiento erí tas cuatro Sacram entales  
desde e l  }  1 a l 17 de Junio de 1928
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C O N C U R S O
En cunipliniiento de to acordado por la Comisión municipal 

Permanente de esta excelentísima Corporación, en sesión pública 
celebrada el día 9 de mayo último, se abre concurso publico, por 
término de treinta días, a contar desde el siguiente al de la publi­
cación de este anuncio en el Boletín oficia l de la provincia, para 
la adquisición de 300 mesas bipersonales con asiento inovible, para 
nidos, distribuidas entre sus diferentes tamaíiosi 60 mesas biper- 
sonales para párvulos; 30 mesas de Profesor; 200 sillas; 25 encera­
dos, con sus caballetes, de 1,90 X  UO metros; 30 sillones estilo 
inglés para Profesor; 25 armarios con cristales, de 2,20 X 1 X  0,35 
metros; 15 armarios con cristales, de 1,56 X  1.38 X  0,40 metros; 
60 perchas, con seis ganchos cada una; 10 mesitas para máquina de 
escribir sin persianas, y 28 mesas de seis plazas cada una con sus 
sillas especiales para niñas, según modelo; entendiéndose que 
todo el mobiliario que se cita deberá ser de madera de pino, lim­
pia, barnizada, de primera, al natural o de la I amada de haya de 
Hungría; todo con destino a las Escuelas públicas de esta Corte, 
en cuyas dependencias deberá hacer entrega dei mismo el adjudi­
catario, en la forma que disponga la Junta municipal de Primera 
enseñanza.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Secre­
taría del excelentísimo Ayuntamiento, Negociado de Instrucción 
pública, en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, du­
rante los días comprendidos en el plazo que se cita en este 
anuncio.

Lo que se hace saber para conocimiento del público, en cum­
plimiento de lo que dispone el articulo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de servicios municipales.

Madrid, 11 de junio de 1928.—El Secretario, F rancisco R uano.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Segoelado 3 .“ (Polleia urbana)

D. Fritz Facunlen, Cardenal Cisneros, 10, marcos y estampas. 
D. Lorenzo Jiménez, Mercado de San Miguel, cajón número ñ, 

abacería.
D. Ricardo Castilla, Príncipe de Vergara, 12, automóviles. 
Sociedad Española de Automóviles, Pi y Margall, 18, automó­

viles.
D. Práxedes Fernández, Juaneio, 1, platero,
D. Andrés Sastre, Encomienda, 14, lechería.
D. Segando Sánchez, Riego, 28, lechería.
D. León Rodríguez, Tarragona, 32, lechería.
D. Julián del Campo, Sacramento, 5, depósito de libros,
D. José Esteban, Princesa, 7, clínica.
D. José Luna, Echegaray, 18, restaurante.
D. Gregorio Aldea. Castilla, 24, lechería.
D. Rafael Talomir, Malasaña, 18, lechería.
Doña María García, Paso, sin número, abacería.
D, Alfredo Herranz, Madera. 45, hojalatero.
Doña Julia Alvarez, Núñez de Balboa, 16, academia,
D, Teodoro Barbero, plaza de Olavide, 4, tejidos.
D, Fer.iando Martínez, Peñneías, 5, bchería.
D. Tomás Peláez, Príncipe, 18 y 20, huéspedes.
D, Federico Olmedo, Príncipe, 33, huéspedes.
D. Adrián Urbina, Pízarro, 12, liuéspedes.
Doña Elvira Felipe, Pez, ¿8, colegio.
D. Luis Silvestre, Paiafox, 3, carpintería.
D. Félix-V. Rodríguez, Preciados, 36, ferretería 
Sociedad de Transportes generales, paseo de Recoletos, 6, 

transportes.
Doña Concepción Martínez, Reina, 45, huéspedes.
D. Juan Cuesta, iRodríguez San Pedro, 63, ultramarinos.
D. Juan Pallán, Avenida de la Reina Victoria, 17, frutas.
D. Ignacio Iturbe, Serrano, 17, dentista.
L'Abeille, Serrano, 5, oficinas.
Doña Estela Sanz, San Marcos, 3, huéspedes.
D. Celestino Crespo, San Joaquín. 8, ortopedia.

Hijos de Felipe García Quirós, Santa Engracia, 47, ropas 
hechas.

D, Eulalio García, San Agustín, 6, modas.
D. José Sedó, Toledo, 18, relojería.
D, Pedro Cabezuelo, Villalar, 8, huéspedes.
D. Manuel Suárez, paseo de las Acacias, 9, ebanista.
D. Fermín Bex, Arenal, 26, peluquero.
D. Ricardo Campos, Alcalá, 33, peluquero,
D. Minio Girón, Atocha, 100, colegio.
D. Celedonio Perellón, .Argumosa, 7, carpintero.
Doña María Vallejo, Apodaca, 3, huéspedes.
Doña Isabel Diez, Alcalde Sáinz de Baranda, 6, colegio.
D. Juan José Sáez, Aguila, 3, peluquero.
Doña Rosa Sempere, Arangc>, 11 duplicado, plisados.
D. Virginio Ríos, Antonio López, 80, semillas.
D. Manuel del Rosal, Bravo Murillo, 185, bicicletas.’
D. Jacinto Valencia, Bravo Murillo, 215, herrero.
D. Ramón García, Blasco de Garay, 21, aguas minerales.
D, Juan Torio, Carmen, 39, huéspedes.
D. Cándido Molino, Carmen, 2, perfumería.
Doña Nemesia Guadarrama, Cava Baja, 53, frutas.
D. Angel Diez, Castillejos, 4, carpintero.

T). Eleuteriü Conde, Cañada del Lag rrto, sin número, taberna. 
D. Miguel Torres, Cruz, 21, dentista.
D José Rokioki, Carretas, 35, grabador.
Dona María Sedeño, Doctor Santero, 25, decorador.
D, Bernardino Alvarez, Fuentes, 9, agente de noticias.
D. Andrés Toribio, pasaje de la Fundación, 19, carpintero.
D. Enrique Thieie, Fuencarral, 32, sastre.
D. Joaquín Sánchez, Fuencarral, 12, huéspedes.
D, Mariano Hernando, Farmacia, 10, transportes.
Doña Antonia Moliné, Fuencarral, 43, huéspedes.
Doña Trinidad Pozas, Fuencarral, 51 duplicado, huéspedes.
D. Mariano Fúster, Fuencarral, 32, peluquero.
D. Santiago Amores, Fernández de la Hoz, 67, bicicletas.
D. Antonio Herrera, Gonzalo de Córdova, .3, mercería,
D. Julián Rodríguez, José Calvo, 9, vidriero.
D. Cristino Escola, Juaneio, 16, ropa blanca,
D. Vicente Sevillano, Leganitos, 48, automóviles.
Doña Clarisa Castaño, Libertad, 10, huéspedes.
D. José Qodoy, Mayor, 54, cafés y ferretería.
D. Diego Lacomba, Argumosa, 2, tallista.
D. Ramón Hernández, paseo del Comandante Portea, 28, ta­

berna.
D. Argelino Collado, Embajadores, 96, taberna.
D, Valentín López, Francos Rodríguez, 20 provisional, le­

chería. •
D. Pedro Pérez, Guzmán el Bueno, 43, ultramarinos.
D. Sílverio A, Cuesta, Hernani, 3, mercería.
Doña María Gris, Lagasca, 34, frutas.
Doña Ignacia Benito, Avenida de Menéndez Pelayo, 15, per­

fumería.
Doña Soledad Parra, Peñiielas, 1, frutas.
D. Cándido Ambrona, Pilar de Zaragoza, 5, frutas.
D, Antonio Soto, Palos de Moguer, 2, lechería.
D. Francisco de P. Jarava, Priora, 4, quesos.
□ .Juan Reolid, San Bernardo, 1, barbería.
D. Fernando Más, Santa Engracia, 61, esteras.
D. José López, Ríos Rosas, 18, lechería.
D, Claudio Kocher, Migue! .Angel, 10, pintor.
D. Manuel del Valle, Carrera de San Jerónimo, 29, hotel.
D. Antonio Puchol, Angel, 8, pantallas.
D. Angel Jiménez, .Andrés Mellado, 25, mercería.
D. Martín Pascual, Bravo Murillo, 28 duplicado, especulador. 
D, Pablo Rojo, Carranza, 11, pan y bollos.
D, Pío González, Cava Baja, 1, academia.
D. Jo  é Escaiidón, Carmen, 23, máquinas de coser.
Doña Inocencia Vareta, Carretas, 4 y 6, liuéspedes.
D. Lorenzo Gonzalo. Avenida del Doctor Federico Rubio y 

Gali, 14 duplicado, frutas.
D. Calixto Alonso, Eduardo Aunós, 26, frutas.
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D. Angel Cardenal, Fernándej; de los Ríos, 30, tocino y jamón. 
D. Teodoro Rodríguez, Fuencarral, 143, café-restaurante.

P op la Seeeldn de Obras de Cona-
trueelón en el Ensanche, desde

el 8 al 15 de junto de 1928

Obras de reforma: Eloy Gonzalo, 13; Galileo, 31 ¡Palos de 
Moguer, sin número, con vuelta a Batalla del Sa'ado; General Pa­
lanca, 8; Bravo Murillo, 24; Juan Bravo, 1; Castellò, .38, con vuel­
ta a Hermosilla; Cardenal Cisneros, 19; Almagro, 42, con vuelta 
a Jénner; Monte Esqiiinza; Lista, 77; Santa Engracia, 107; Valle- 
hermaso, 5, y Ponzano, 83.

Construcción de garajes: Rafael Calvo, 12, y Zurbarán, 14.
Pintar quiosco: Miguel Angel, esquina al paseo del General 

Martínez Campos. '
Construcción de muros divisorios: Téllez, 8; Comercio, 4, y 

Vaüetiermoso, 44.
Cortar árboles: Cisne, 10,
Demoler muro de cerramiento: Narváez, 4, con vuelta a Jorge 

Juan.
Pintar mirador y verja de hierro de cerramiento: O’Donnell, 11, 

con vuelta a Antonio Acuña.
Colocación de canalón: Santa Engracia, 35.
Pintar portadas: Ronda de .atocha, 7; San Bernardo, 124; San­

tísima Trinidad, 5duplicado; Gtizmán el Bueno, 20; Fuencarral, 141; 
Marqués de Urquijo, 14; Santa Engracia, 34; Goya, 5i ; Velaz­
quez, 44; Hermosilla, 21 ; Manzanares, 10; Lucharía 9; Cardenal 
Cisneros, 33; Galileo, !4; Benito Gutiérrez, 3; Pacífico, 31; Gene­
ral Pardiñas, 24; José Marañón, 4; Eguilaz, I ; Espartinas, 11 ; Santa 
Feliciana, 16; Eloy Gonzalo, 29; Montera, 32; Lisia, 90, y Labra­
dor, 7.

Colocación de toldos: Princesa, 73; Ayala, 74; Ronda de Sego­
via, 35; General Pardiñas, 29; Pacifico, 43; Fernández de la Hoz, 8; 
Lagasca, 111; Alcántara, 40; Francisco Ricci, 8; Bravo Murillo, 61 
y 69: Santa Engracia, 149; Lista, 91; Bretón de los Herreros, 17; 
Ponzano, 22; Labrador, 22; Bravo Miirillo, 61; Avenida de la Rei­
na Victoria, 43; Pacifico, 71; Fuencarral. 141; Fray Luis de León, 3, 
y paseo de las Delicias, 15.

Colocación de farolas: Alberto Aguilera, 11 ; Diego de León, 55, 
y Génova, 3,

Derribo de cobertizos: Blasco de Garay, 10, con vuelta a Guz­
man el Bueno; Marqués de Urquijo, 34, y Duque de Sexto, 5,

Vallar solares: Maudes, 7; Ramírez de Prado, colindante con 
el ferrocarril del Norte; Ancora, 13 provisional; Donoso Cortés, 
número 18 provisional, y .Melendez Valdés, 24 moderno.

Construcción de hotel: Paseo de las Delicias, 110.

Obras de ampliación: Cardenal Cisneros, 49; Bravo Murillo, 24, 
y San Bernardo, 110.

Construcción de naves: Alonso Cano, 60 provisional; Hermosi­
lla, 92; García de Paredes, 38; Canarias, 15; Marqués de Urquijo, 
número 34, y Raimundo Fernández Villaverde, 4.

Revocos: Joaquín Costa, 80; Ayala, 59; General Oráa, 56; Ma­
nuel Sii vela, 8; Claudio Coello, 104; Conde de Aranda, 22; Goya, 
número 41, y Pacífico, 61.

Colocación de banderines: Paseo délas Delicias, 21, y Guzmán 
el Bueno, 43.

Construcción de cobertizos: Paseo de los Melancólicos, 9, y 
Vallehermoso, 44.

Construcción de fincas: Méndez Alvaro, 93; Ancora, 15 provi­
sional; Ayala, 4 duplicado; Castellò, 17; Alcalá, 185 provisional; 
.Montesa, 6 provisional; Cardenal Cisneros, 70; Príncipe de Verga­
ra, 54; Don Ramón de la Cruz, 83; paseo del General Martínez 
Campos, 51 y 53. y Feijóo, 6.

Explanación de solares y pasos de carros: Cáceres, 12 ai 18 
provisionales, con vuelta a Batalla del Salado; Ataúlfo, 8, y Zur- 
bano, con vuelta a Espronceda.

Construcción de pabellón: Ramírez de Prado, 8.
Alquilar: General .Arrando, 8; Nicasio Gallego, con vuelta a 

Covarrubias, y paseo de la Florida, 23,
Pasos de carruajes: Toledo, i36; Nicasio Gallego, 8 duplicado; 

Jorge Juan, con accesoria a Narváez, 9; Doctor Casteio, 8 y 10; 
Cisne, 10; plaza de Manuel Becerra, 10; Bravo Murillo, 24; Rodrí­
guez San Pedro, 31; Serrano, 120, y Principe de Vergara, 19.

Desmonte y pasos de carros: Alcalá, coa vuelta a Montesa, 
número 138 provisional, v Rodríguez San Pedro, 26.

Colocación de cortinas: Princesa, 61; Goya, 31; Santa Engra­
cia, 122; Fernando el Católico, 68, y Alcalá, 146,

Pasos de carros: Juan de Austria, 1; Lagasca, 108; Fray Luis 
de León, 15, y Ayala, 7 y 9.

Obra? de reparación: Princesa, 65; Avenida de Menéndez Pe- 
layo, 75; Fernando el Católico, 20, con vuelta a Galileo; carret ra 
del El Pardo, 27; General üráa, 31 provisional; Claudio Coello, 39; 
paseo de la Florida, 17 antiguo; Goya, 63; paseo de las Delicias, 7; 
Velazquez, 26; Narciso Serra, 29; Santa Engracia, 45, y Olid, 12.

instalación de ascensor: Fortuny, 19.

Por la Tllreeelón de Aguas Potables y Reslduaelas

.Acometer a la alcantarilla general, 10.
Rompimientos de la alcantarilla general, 17.
.Acometer bajadas de aguas pluviales a las atarjeas, 4.
Acometer a alcantarillas particulares, 3,
Limpiar y reparar atarjeas, 18. '
Total, 52.

I N T E R V E N C I O
Co//*oc/(jn en B o h a  de los valores municipales durante los dta-> que s i  expresan

•(rii!

Anterior Día 6 Día 7 Oía 8 D a 8 Día 11 Día !■>

Empréstito de 1868.— Übligactoiies de 100 pesetas, al 
3 por 100......................................................................................... 100 u/u 100 » » JÌ 100 100

Expropiaciones en el Interior.—übligacio- 1 E. 1899........ 99 > » » » » »
nes de 500 pesetas, ai 5 por 100.......... .. 1 E, 1909......... 98 » » » ^ 97 97

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-
94nes de 500 pesetas, al 4 'íi por 100.......................................... » » » » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 0i por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............................... 98 » » » » »

Idem id,—Emisión de 1915......................................- ..................... 99 98 » » » »
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al

95 93 955 por 100........................................................................................ 95 95 » »
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al

95 955 por 100............. ................................. .......................................... 95 95 » »
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

99,90 100 100 - 100por 100.................................................... ........................................ 99,90 » »
Empréstito de 1927, Obligaciones de 500 pesetas al 5,.50

la j 100por 100............................................................................................. !00 99,90 » » »
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I N T E R I O R

hifuresos q p ag o s  rea lisados p o r  cuenta del presupuesto de 1928

INGHRSÜS

I ' K É D 1 T Ü S INrtRESnS FÜL MAI.IZADOS

C A P Í T U L O S  .
pre.mipiifìHtnR

e incorporados
Hsüta el 9 de junio 

de 1918

Pe se iris

Del 10 al 16 de junio 
de 1928

Fesetos

Total dé ingresos 
hasta el 16 de funío 

de ¡928

Fé'seios

1 Rent an............................................................................................... 346.243,16 150.358,82 4.885,40 155.242,02
2.°- ApruvecliamientoH de bienes comunales.............................. .... 593.200 169.366,12 2.375 171.741,12
3.“- Subvenciones ., ............................................... ' ............................ t> » »
4.“—Servicios immictpalizados.............. ........................................... % » » »
5.“- Eventuales e imprevistos.............................. ............................... 2.061.120,65 179.611,25 1.260 180.871,25
3.“—Arbitrios con fines no fiscales............................... ..................... 120.000 42 532,25 1.225 75 43.758
7 .'—Contribuciones especiales.................................................. .. 427,997 » »
í,®- Derechos y tasas.............................................................................. 13.423,669,85 4.673.854,90 495.047.18 5.168 902,08
9.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 22.539.045,61 3.767.524,38 54.377,27 3.821.901,65

10,"—imposición municipal........... .... ................................................... 31.809.894 12.688.324,72 656.916,01 13.345.240,73
11."— Multas................................................................................................. 460.000 220.320,23 11.290,50 231.616,75
i2."—Mancomunidades................................ ........................................... » » »
13."—Entidades menores........................................................................... % !» » »
14.“—Agrupación forzosa del Municipio.................. ........................... » » » )>
15."—ResuitaB......................... '........................ ............................. . , 8.593.736,46 7.433.243 29.168,96 7.432.411,96

'Sum as................................  ............... 80.379.906,73 29.325.139.49 1.250 546,07 30.581.685,56
Ingresos por reintegros de cantidades libradas............................... » 39.225,63 » 39.225,63

T OTAL DE INORESOS.............................. 80.379.906,73 29.364.355,12 1.256.546,07 30.820.-^11,19

P A (i ü  S

P A ti o s  E J EClITA ttO S

C A ,P 1 TU L 0 8
HUtorÍ2fldOR 

Fe nefas

Hasta el 9 de jimio 
de

Pesetas

Del 10 a! 16 de junio 
de 1929

Peseras

ro ta ! le pagos 
hasta el IG de junio 

de 19r8

Pesetas

l.°—Obligaciones generales................................................  ............. 21.905.104,13 6.606.010,23 707.335,55 7,313.345,78
2,“—Represeniación municipal........................................................... 233.454 106.4.37,60 » 106 4,37,60
3."—Vigilancia y seguridad................................................................... 4.756,894 1.647 215,44 7 789,24 Í.&55.' 04,68
4 "—Policía urbana y ru ra l................................................................... 7 703.011,73 1.219391,03 456 611,38 1.676.002,41
5."—Recaudación...................................................................................... 2.282.557 835.252,22 55.628,06 890.880,28
6.“—Personal y material de oficinas................................................. 4 630.427 1.817,084,69 10.512,78 1.827.597,47
7.°—Salubridad e Higiene......................... ........................... ................ 11.201.862,80 3.0.0.535,59 138 786,11 3.159.321,70
8."— Beneficencia..................................................................................... 4.991.607,80 1.401.271,32 66.403,91 1.467.675,23
9,“—Asistencia social..................................................... ........................ 329.233,60 72.314,75 9.870,90 . 32.185,65

10.°—instrucción pública..............................  ......................... .............. 4.841.900,15 1.476.615,89 13.391,42 1.490.007,31
11. "—Obras publicas........... ..........................................................
12. “— Montes................. ...................................................................

7.911.449,50
1.500

1.751.552,91
350

69.037,30
»

1.820.590.21
350

13."—Fomento de los intereses coinnnales........................................ .33,700 13.500 » 13.500
14.“—Mancomunidades.......... ................................................................... » » »
15."—Entidades menores........................................................................... » » » »
16,"—Agrupación forzosa del Municipio.............................................. » » » »
17.“—imprevistos........................................................................................ 958.468,46 196.439,73 51.375,95 247.815,68
18,"— Resultas.. . ...................................................... ................................. 9.224.609,87 6.127.535,49 6.402 6.133.937,49

S um as ................................ ................... 81.005.780,14 26.295.506,89 1.593.144,00 27.884.651,49
Pagos por devoluciones de in g resos................................................... » 64.802,36 9,046,0o 73.848,42

Total UE PAGOS........................... 81.005.780,14 26.356.309,25 1.602.190,66 27.958.499,91

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos faniializudus .................... ....................................................................................  .. . . .  , , 30.581.685,56
Idem devueltos....................................................................................................................................... .. 73.848,72 30..507.837,14

Pagos realizados r . ♦. .................. .... . »........... ................................... . ,  * ............................... * . . , 27.884 651,49
Idem reintegrados............................................................................................................................................ 39.225;63 27.845.425,86

Existencia en Deposit a n a . 2.6f)2.411,28
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E N S A N C H E

ingresos q pn gos aerificados p o r  cuenta del presupuesto de ID28 

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

1 .“—Rentas..................................................................................................
2. “—Aprovechamiento de bienes comunales.......................
3. “—Subvenciones........................... ...........................................
4. “—Eventuales e imprevistos.................................................
5. “—Contribuciones especiales...............................................
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
7. “ —Multas..... ..............................................................................
8. “—Resultas,...................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
T otal...........

C R É D I T O S
presiipuestos

Pesetas

Hasta el 8 de junio Del 9 »1 15 de junio

INGRESOS FORMALIZADOS

de 1928

Pesetas

40.196,05
»

156.717,63

3,646.244,01
»

10,538.828,26
14.379.985,95

2.862,71
14,382.048,66

de 1928

Pesetas

4.634,05
»
»
»

4.684,05
»

4.684,05

Total de iiigreaos 
hasta el tñde junio 

de 1928

Pesetas

40.196,05
»

161 401,68

3.646.244,01
»

10.536 828,26
14.384.670

2.862,71
14.387.532,7)

P A G O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S
antorízados

Pesetas

PAGOS  E JE C U T A D O S

Hasta el 8 de junio 
de 1928

Pesetas

Del 9 al 15 át junio 
de 1928

Pesetas

Total de papjos 
hasta el 15 de jumo 

de 1928

Pesetas

1 .“—Obligaciones generales.................................................................. s 786.195,75 255 786.450,75
2.“—Vigilancia y seguridad..................................................................... » 74.573,51 » 74.573,51
3.“—Policía urbana y rural..........................................................  . . . . » 145.925,44 » 145.925,44
4.“—Gastos de recaudación..................................................................... » 185.527,20 » 185.527,20
5,“—Personal y material de oficinas.....................................  ........... » 395.399,15 2.950 398.349,15
6.“—Salubridad e Higiene....................................................................... 720.023,22 7.092,25 727.115,47
7,“—Asistencia socia l............................................................................... 12.536,70 » 12.536,70
8.®—Obras públicas.................................................... .............................. » 1.028,820,44 162.421,82 1.191.242,08
9.“—Imprevisios................... ...................................................................... » 1,041,62 A 1.041,62
10. -  Resultas.............................................. ............................................. .... » 1.326.1 3,88 » ■ 1.326.153,88

» 4.676.196,91 172,718,87 4.848.915,78
Pagos por devoluciones de ingresos.......... ......................................... » » A

T otal............................................ a 4.676.196,91 172.718,87 4.848.915,78

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
ídem devueltos...............
Idem líquidos................

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

Existencia en Deposita} ta.

PESETAS

14.384.670

4.846.a53,07

9.538.616,93

.Madrid, 18 de junio ds 1928.—El Interventor municipal interino, Vicente Moran de Burgos.

O B R A S  M U N I C I P A L E S
A T Í A . S  Cr B  Xj T O  A .  S

N T  E R I O R

O bras ejecutadas y en curso de efecucMn durante los dlr.s 
de! 8 ni 14 de ’linio de . f)2S 

Aeepas .
Bravo Murillo, iMarqués de Zafra Mediodía Grande, Barra- 

íón, paseo de Extremadura Colegiata, plaza de la Constitución, 
Parque de Madrid, Caños, Abel, Ferrer dei Rio, Caballero de 
Gracia, Ciudad Rodrigo, paseo de la Castellana, San Cristóbal 
Embajadores, Sa.i Roque, Atocha, Toledo, Aicaiá, San Milián, 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados
Cardenal Cisneros, Santa Engracia, Fuente del Berro, Mén­

dez Alvaro, .Argumosa, Lavapiés, paseos de las Delicias y del 
Molino, Luis Mitjáns, Embajadores, Peña de Francia, Miguel 
Servet, Barrafón, Lain Calvo, Carrera de San Isidro, paseo del 
Comandante Fortea, glorieta de San Vicente, Martín de los He­
ros, Santa Lucía, Viílaamil, Berruguete, .Alcalá Galiano, Pinar, 
General Za vaia, plaza de Manuel Becerra, Claudio Coello, Vi­
llamagna, San Roque, Concepción Jeróninia, Pez. Correo, Rai­
mundo Lulio, Teruel, Travesía de San Lorenzo, Ronda de Ato­
cha, Fray Ceferino González, Doña Berenguela, Encarnación, 
Arapiles, López de Hoyos, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados

Los caiiiiueros cuidando de sm trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

y...i ‘ H,. . clCI 5 í Ü

Ì



£"/ (íe carpinteiiíi: Uii oficial y un ayudante en la primera Casa 
Cotisistorial; otro oficial y un ayudante en la Hemeroteca Muni­
cipal, y otro oficial y un ayudante en el Juzgado municipal del 
distrito de ¡a Universidad.

El ite cerniiería: Construyendo colgantes de hierro para va­
rios armarios de la Dirección de Vías públicas; y calzando, aguzan­
do y arreglando toda clase de herramientas.

El de pinitira: Pintando la barandilla del Viaducto.
El de üklriería: Preparando cristales para colocarlos en la ca­

silla de la calle de las Velas.
Madrid, 14 de junio de 192S.—El higentero, /. Akierete.

Asuntos d esp ach ad os en las Oficinas durante los días 
d e l 8 a l 14 de junio de 1928

In terior

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 70; informes 
sobre peticiones de licencias de calas, 21; oficios varios, 63; 
asuntos tramitados, 89; listos de jornales, 16; importe de las 
mismas en la última semana, 29.082,63 pesetas; bajas temporales 
por enfermedad en el personal obrero, 12, y altas por ídem en el 
ídem id., 10.

Ensanehe

Asuntos despachados, 56; expedientes informados, 41; ídem 
ídem de calas, 37; oficios varios, 36-5; citaciones de recepción, 2; 
listas de jornales, 5; importe de las mismas en la última sema­
na, 22.268 pesetas; bajas por enfermedad en el personal obre­
ro, 16, y altas por ídem en el ídem id., 9.

Madrid, 14 de junio de 19-28.—El Ingeniero Director, P. Nú­
ñez Granes.

E N S A N C H E

Relación de las ob ras  ejecutadas y en curso d e ejecución durante 
la  sem ana del 7 a l ¡3 d e junio de 1928

Aceñas

Obra nueva: Glorieta de Santa María de la Cabeza y calles de 
Embajadores, Peñuelas y Cambroneras.

Conservación: Rodríguez San Pedro, Covarrubias, Cea Ber- 
múdez, Gaztambide, Juan Bravo y Lope de Rueda.

Calas: Caracas, Sandoval, María de Molina, Claudio Coello, 
Lega sea, Ibiza, Avenida de Menéndez Pelayo, Ramírez de Prado 
y Embajadores,

Empedrados

Conservación: Cea Bermúdez, paseo del General Martínez 
Campos, Lope de Rueda, Labrador, Canarias y Peñuelas.

Calas: Cristóbal Bordiu, plaza de la Moncloa, Serrano, Fran­
cisco Silvela, Ayala, Padilla, Velázquez, María de Molina, LInneo, 
Comercio y Juan de Urbieta.

Afirmados
Obra nueva: Riego y Moreno Nieto.
Conservación: Cea Bermúdez, MeléndezValdés, Joaquín Cos­

ta, Príncipe de Vergara, Doctor Castelo, Velazquez y Juan Bravo. 
Calas; Embajadores.

Expían aelón

Modesto Lafuente y Alonso Cano,

Obras por enntrata

Empedrado: Ríos Rosas.
Aceras de cemento: Paseo del General Martínez Campos. 
Explanación y empedrado de pórfido sobre arena: Principe de 

Vergara, de General Oráa a Francisco Silvela,
Empedrado de pórfido sobre cascote y arena: Narváez, de 

Doctor Gástelo a Ibiza.
Reforma del pavimento: Doctor Gástelo e Ibiza, de la Avenida 

de Menéndez Pelayo a Narváez, y Lagasca, de G ya a Hermosilla.
Explanación: Serrano, del camino de Cliamartin a Joaquín 

Costa.
Asfaltado: Velázquez (calzada de los míineros pares), entre Al­

calá y Villanueva.
Embajadores, Peñuelas, Cáceres y Cuesta de las Descargas.

El de cerrajería: Punteros, 127 pares; picos, S7; piquetas, 55, 
y clavos, 27; calzado de picos y piquetas, herraje para carros 
y reparación de una máquina compresora.

El de carpínteria: Reparación de muebles en la primera Casa 
Consistorial y carros y carretillas en el taller; construcción de 
armarios para el Archivo, y en la casilla de la segunda zona.

El de pintura: Pintando Negociados en la primera Casa Con­
sistorial, jalones y niveletas en el taller y la valla de la calle del 
General Alvarez de Castro.

El de aklrleria: Reparación de tejados y regaderas en el taller, 
y cañerías en la primera zona.

Máquinas: La número 1 en reparación; la número 2 en la se­
gunda y tercera zonas, calles de Joaquín Costa, Riego y Ancora, 
y la número 3 en la primera zona, paseo de Ronda.

Madrid, 14 de junio de 1928.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
J o s é  Casuso.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asnnlos despachados durante la liltlnia semana 

Prim era seeaión del Intepiop

Expedientes informados, 41. 
líeconocinuetifos practicados, 16.
Madrid, 13 de junio de 1928. - El Arquitecto de !a sección, 

Ju lio  Martínez Zapata.

Segunda sección

Expedientes informados, 51.
Reconocimientos practicados, 23.
Madrid, 14 de junio de 1928. — El Arquitecto de ia sección, 

Leopoldo f. íllled.

Tereera seeetón

Expedientes informados, 35, .
Requerimientos, 4,
Comparecencias, 11,
Reconocimientos, 18.
Madrid, 16 de junio de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Enrique Pjite y López.

Cuarta seeeión

Expedientes informados, 94.
Reconocimientos, 30. •
Madrid, 14 de junio de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.

Quinta seeeión

Obras de nueva construcción, 7.
Idem de reforma, 12,
Idem de ampliación, 6.
Idem menores, 10.
Establecimientos industriales, 8.
Requerimientos, 4,
Denuncias, 6,
Instalación de motores, I.
Direcciones facultativas, 14.
Certificac'ones deandamios, 8.
Reconocimientos, 14.
Madrid, 14 de junio de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

Prim era sección del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, I.
Confección de planos, 7.
Tira de cuerdas, 6.
Obras de nueva construcción, 14.
Idem de reforma o ampliación, 17.
Expedientes de alquilar, 6,
Direcciones facultativas, 4.
Certificacioues de andaniios, 5.
Obras menores, 9.
Revocos, 2.
Denunc as, 10.
Vallar solares, 2,
Instalación de motores, 2,
Madrid, 14 de junio de !928,—El Arquitecto de la sección, 

fesús Carrasco Muñoz.
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Seg'unda sección
Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 6.
Obras de nueva planta, 20.
Idem de reforma o ampliación, 10.
Idem de reforma interior, 13.
Licencias de alquilar, 15.
Partes de rectificación, 21.
Denuncias, 4.
Establecimientos iadustnales, 14.
Vallar solares, 3.
Revocos, 6.
Instalación de calderas y nioiores, 2. "
Certificaciones de andamios, 6.
Expedientes de apropiación, 2.
Idem sobre incremento del valor de los terrenos, 40.
Idem de solares, 15.
Reconocimientos, 31,
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 24.
Madrid, 14 de junio de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

R afael Ripollés.
Tercera seeelón

Confección de planos, 8.
Partes de estado de obras, 6.
Obras de reforma o ampliación, 5,
Certificaciones de amiamios, 3.
Expedientes de apropiación, 2.
Tira de cuerdas, 3 
Direcciones facultativas, 13.
Obras menores, 9.
Idem de nueva construcción, 3.
Revocos, 2.
Expedientes de alquilar, 4.
Denuncias, 7.
Vallar solares, 2.
Establecimientos industriales, 12.
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 22.
Requerimientos, 6.
Reconocimientos, 31.
Consultas, 18.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 6.
Ponencias, 1.
Dirección de las obras de tres Grupos escolares subvencio­

nados por el Estado.
Madrid, 14 de junio de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Loreneo G allego.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I Ü U  A R I A S

Obras terminadas y en curso de ejecución durante lo s dias 
del 6 a l 12 de junio de 1928 ■

Por administración
Cfiñí'nVjs.—Reparaciones: En las calles de Dofla Berenguela, 

Luis Mitjáns, Caramuel, Lope de Vega, paseo del Rey, Santa En­
gracia, Palos de Moguer, Canarias, Villa, Miguel Servet, Anco­
ra y camino de El Pardo.

Puentes. — Reparaciones: En la calle del Salitre, paseo de 
las Acacias, Pez, Montaña del Príncipe Pío, paseo Blanco, Palos 
de Moguer, plaza de Chamberí, Sebastián Herrera, Juan de Ur- 
bieta, San Germán, Juan Bautista de Toledo, Blasco de Garay, 
plaza de las Comendadoras y Fernández de los Ríos.

íA/nnr/os.—Reparaciones: En la plaza de los Mostenses.
Talleres

£■/í/e mecdriíca.—Construcción: Platinas.—Reparaciones; En 
los evacuatorios de la Puerta del Sol. '

El de /««í/ícíort.-Construcción: Platinas para bocas de riego.
El de pímura. — Exi el Puente del Rey, en los talleres y en el 

paseo de Rosales.
£■/f/e cor/jiViter/a.-Construcción; Puertas, tapas para pozos, 

ventanas y cercos.—Reparaciones; En la Estación depuradora de 
aguas.

El de w'í/m/ía.—Construcción; Arandelas y planchuelas.—Re­
paraciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol y plazas de 
San ífillán y de la Constitución.

£■/t/e cerm/ería,-Construcción: Vierteaguas y herramientas. 
Reparaciones; En la Visita, en la Casa de Baños y en el cuarto 
Vivero.

El de ca/iterto. — Construcción: Labrando piedra.— Repara­
ciones: En las calles de Torrijosy Goya y en los Colegios de 
Nuestra Señora de ¡a Paloma.

El de guarnicionería. — Construcción: Chanclos. — Repara­
ciones: Chanclos.

Ssyvlelos prestados por el 
personal de Aleantarlllas

Calles vigiladas, 2,360; ídem limpias, 370; reconocimientos de 
atarieas, 22, y objetos extraídos, 2.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 44; Idem td. extraídos, 52; metros 
cúbicos de pago solicitados, 121; ídem id, extraídos, 400; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 237 pesetas.

Asuntos tramitados durante ¡os días del 3 a l 11 de junio, 
am bos inchisioe ■

Cornil nicadones de entrada, 2.
Expedientes, 146.
Instancias, 26.
Total, 174.
Comunicaciones de salida, 10. .
Expedientes, 101.
Instancias, 21.
Total, 132.
Total general, 306.
Madrid, 12 de junio de 1928. -E l Arquitecto Director, ¡o s é  

de Lorite.

P A R Q U E S  V JARDINES

Relación de lo s  trabajos verificados en las diferentes Secciones 
de este Ramo durante la sem ana del 4  ai 10 de junio de 1928

Parque de Madrid

M acieos y seg ad ores . y esquilado de perfiles, planta­
ción de macizos, adornos, limpieza y riego.

/?osíi/cf/a.—Limpieza, riego, laboreo y corta de flor pasada. 
Estufas.—Riego, plantación, esquejado, limpieza de plantas, 

extracción de estiércol, laboreo en cuadros, mezcla de tierras, 
roza, conservación y vigilancia.

O bras y  M/Zeres.—Continuación de las obras en el Parque Zoo­
lógico; construcción de jaulas; labrado de piedra y madera; pinta­
do; arreglo de mangas, carretillas, bancos y pasos de agua; colo­
cación de cristales en las estufas, y limpieza y engrase de las lla­
ves de paso del Canal illo.

Zonas de la  /," a la  5."—Riego, limpieza de cuadros y prade­
ras y vigilancia.

G a a id e r ía .S u  servicio.

Paseos y arbolado

S eg ad o res .—Siega  de jardines.
Jardines y volante de ídem .—Riego, limpieza y vigilancia de 

los jardines de la población.
Puente d e  Toledo y Dehesa de la  A rgam u ela.—Roza, riego, 

limpieza de plantas y vigilancia.
Z onas d e la  /.“a la  3 .“ (Sección de p a s eo s ) .—Riego y limpieza 

en las calles de la población.
Vioems.—Roza, riego, destallo, limpieza y vigilancia. 
l'ehesa de la  lA'/to.—Riego, limpieza y vigilancia.
Parque del O e s te .-Riego de praderas y arbolado, siega, roza 

de paseos y vigilancia.
G uardería .—Su servicio.
Madrid, 11 de junio de 1928.—El Jardinero mayor, Je fe  del 

servido, Cecilio Rodríguez.

o b r a s  d e  s a n e a m i e n t o  DEL S U B S U E L O

O bras ejecutadas u en curso d e ejecución  durante ¡os días 
del 6  a l 12 de junio de 1928

ColeetoF general del Abroñlgal 

Construcción del colector.

En los barrios extrem os de 
la cap ital. — (Zona Norte)

Construcción del alcan larilíado.—C aüea  de los Proletarios, 
Peral, Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, Alejandro Ro­
dríguez, Isidro de Osma, Maria Ignacia, Manuel Pradillo, Torres- 
Quevedo, Gabriel Lobo y Felipe Campos.
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(Zona Sur)

Construcción del olcantarilladu .—Paseo del Comandante Por­
tea, Inmaculada Concepción, Jacinto Benavente, Urgel, Antonio 
López, Primero de Mayo, Paulina Odiaga y Saiaberry,

Ma Irui, 12 i' junio ib P 28.—R1 Arqniteclo Director, ¡osé  de 
Lorde.

S E C C I Ó N  F A C U L T A T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A

l'rabajos ejecutados durante ¡a ùltima semana

Escuela de Cerámica: Construcción de la escalera, guarneci­
dos y blanqueos, carpinteria de taller y pintura.

Teatro Español: Obras de reconstrucción, restauración y de­
corado.

Trabajos de oficina: Informes, 3; oficios, 4, y diferentes traba­
jos de dibujo, delineación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

O bras en ejecución, —Almacén general de la Villa, Institución 
municipal de Puericultura, primera Casa Cunsistorial, antiguo 
Hospicio y primer Vivero de la Villa, obras de albañilería y car­
pinteria.

Seroicio de gu ardas.—^n la Arganzuela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordenanzas. Eii Edificaciones,
Madrid, 16 de junio de 1928.—El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Ltiis Bellido, ‘

C E M E N T E R I O S

Trabajos aerificados en la sem ana
En el Cementerio de Nues­
t r a  .Señora de la At udena

Construcción de sardineles en los cuarteles LIX de Congrega­
ción y XCII de tercera clase, y trabajos de replanteo y nivelación 
en el cuartel LUI de tercera clase de párvulos; construcción de sar­
dineles en el cuartel I de segunda clase de párvulos y cuartel I de 
exentas de adultos del Cementerio civil.

Recrecido de la fábrica de las sepulturas de tercera clase de 
párvulos del cuartel Lili,

Trabajos de reparación; En la capilla, tender de cemento la 
parte baja de unos lienzos; en la casilla de jardinería, construcción 
de unos tabiques, guarneciendo y tendiendo de yeso blanco y cons­
trucción de un fogón de fábrica de ladrillo, y en el depósito de cadá­
veres, tender de yeso blanco unos lienzos.

En los cuarteles XIV, XV y LXXIV de la primera meseta se hi­
cieron arreglos de ángulos, sardineles y recibido de marmolillos 
en las manzanas 10, 14, 15,17, 19 a 24, 32,33, 49,52,58,62, 69 y 71.

Grabado de marmolillos de las manzanas 17, 27 a 33, 39, 42 a 
49, 56 a 58 y 64 a 66 del cuartel XLIV; 21 a 45 del cuartel LXVl; 
11 a 20 y 31 a 88 del cuartel LXIV; 1 a 17 del cuartel LIV; 1 a 8 
del cuartel LXIII, y 5 del cuartel LXII.

Reparaciones de bocas de riego y sustitución de unas cañas de 
hierro de la conducción de agua, recorrido de vidrieras de la ca­
pilla y embetunando ios junquillos.

Vaciado para ia construcción de sepulturas y relleno de sepul­
turas y entrecalles en el cuartel XCII de tercera clase de adultos.

Reparación de las regueras situadas delante de los pórticos.
Despacho de dos expedientes.
Madrid, 15 de junio de 1928.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Nava.

POLICIA URBANA
T E N E N C I A  S  D E A L C A L D I A  

juicios, aisltas y com isos verificados en los dias del iO üi 16 de junio de ¡92S

□ e n u n c i a s

ID 1 S T  :r t t  o S
TOTALES

ttnlrí Hospieic (hube ri Buenitlsla Hiipilgl liielDii Ltlint fikei) [giietiihd

Por infracción de las Ordenanzas
municipales........................................ » » 33 » » » » » 99 132

Por id. id. y disposiciones de ia Al-
caldia Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan......................... » 2 » » » » » » » 2

Por id. id. de la ley de Descanso
dominical............................................ » » y> » » » » » »

T o t a l ................................. » » 35 » » » » » 99 n 134

J u i c i o s

Militados................................................ • 27 20 28 58 )> » » 9 53 195
Apercibidos............................................ 2 1 7 10 » » » » 44 » 64
Sobreseídos........................................... » » 5 » » » » » » 5
Al Juzgado municipal...... .................... » » » » » » y) » »
AI apremio.............................................. » It » S » » »
Pendientes.............................................. 3 ■ » » » » » » 23 » 26

T o t a l .................................
y

Importe de las mullas impuestas, 
pesetas..................... ..........................

32 21 35 73 » » » 32 07 » 290

364 315 297 827 » 95 516 » 2.414

No han remitido datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos dei Congreso, Hospital, Inclusa y Universidad.

G U A R D I A M U N IC IP A L

Denuncias hechas y serv ic io s  p restad os durante los días  
d e l 6 a l  12 de junio d e 1929

Denuncias

Servicios

D istritos.—Centro, 12; Hospicio, 9; Chamberí, 17; Buena vis­
ta, 12; Congreso, 2; Inclusa,,3; Latina, 21; Palacio, 6, y Univer­
sidad, 3.

Sección montada, 1.
Compañía de Circulación, 9.
Total, 95.



Detenciones

Por heridas....................
Por harto y robo...........
Por sospecha de id........
Por estafa.......................
Por orden superior . . .
Por desacato..................
Por escándalo...............
Por actos deshonestos.

Auxilios

A varias autoridades . . . .
A particulares .................
En la Casa de Socorro...
En farmacias.......................
En casos de incendio

60
6
2T
6

11
55
2

34
76
60

4
19

Criaturas extraviadas

Niños.....................      I
Ñiflas.............................................................................................  “

Por infringir las Ordenanza.^ municipales -

Personas................................................ ....................................  1 -553
Tranvías........................ ................................................
Automóviles.....................................................   2.232
Bicicletas.......................................................................
Coches de punto.................................................    15
C arros................   1.003
Juzgado de guardia............................................................ . ■ • ^

T o ta l  g e n e r a l - ...................... 5.329

SERVICIOS OE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS Y MECANICOS
Resumen de los trabajos realizados p o r  este sérm elo durante los 

dias del 7 a l 13 de ¡tinto de 1928
Expedientes en que ha intervenido, 71; decretos del excelentí­

simo seflor .Alcalde Presidente, cumplimentados, 8; ídem del exce­
lentísimo seflor Secretario general, ídem, 12; idem de los ilustrísi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, idem, 4; idem procedentes de la 
Junta Consultiva, ídem, 47; informes emitidos, 71; comunicacio­
nes, 14; certlEicaciones expedidas, I I ; visitas de inspección de in­
dustrias, 4; ídem de motores, 8; ídem de ascensores, 3; ídem de 
tranvías, 12, e ídem de alumbrado, 36.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados dias el arreglo de 59 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­

glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Císneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
nueve y diez minutos de la noche hasta las cuatro y cuarenta mi- 
minutos de la madrugada, 14.124 mecheros alimentados por gas; 
desde las nueve y diez minutos de la noche hasta la una y quince 
minutos de la madrugada, 6.854 mecheros, alimentados por gas, 
y desde las nueve y diez minuios de la noche hasta las cuatro y 
cuarenta minutos de la madrugada, 224 lámparas intensivas y 896 
incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 14 de junio de 1928.—El Ingeniero Director, Emilio 
Colom ina. ^

D lc iE C C iÓ N  D E L  S E R V I C I O  DE IN C E N D IO S

Seroicios p restados p o r  el Cuerpo de Bom beras en los dias  
del 8 a l 14 de ¡huIo d e 1928

Dta 8, Palafox, 23; se recibió el aviso a las ocho y treinta 
minutos y se terminó a las ocho y cincuenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 8, Palma, 69; se recibió el aviso a las veinte y se terminó 
a las veinte y treinta y cinco minutos; motivó el servicio un 
desagüe.

Día 8, Tabernillas, 2; se recibió el aviso a las veinte y cuaren­
ta y cinco minutos y se terminó a ¡as veintiuna y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 9, Pavía, 2; se recibió el a jiso  a las doce y cincuenta y 
cinco minutos y se terminó a las trece y quince minutos; motivó 
el servicio la misma causa que el anterior.

Día 9, Carretas, 10; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
cinco minutos y se terminó a las veinte; motivó el servicio conso­
lidar la valla del derribo.

Dia 10, Claudio Coelló, IOS; se recibió el aviso a las diez y 
siete y cuarenta minutos y se terminó a tas diez y nueve y diez 
minutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día II, plaza del Carmen, 8; se recibió el aviso a las doce y 
cincuenta minutos y se terminó a las catorce y quince minutos; 
motivó el servicio el incendio de una medianeria.

Dia 11, Gravina {vía pública); se recibió el aviso a las diez y 
siete y veinticinco minutos y se terminó a las diez y siete y cua­
renta minutos; motivó el servicio el incendio de un automóvil.

Día 13, Conde de Romanones, 2; se recibió el aviso a las vein­
tiuna y treinta minutos y se terminó a- las veintiuna y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Servicios extraordinarios
Visitas giradas por el Arquitecto Director, 3; Ídem id. por el 

segundo Jefe, 5; ídem id. por los Jefes de zona, 9; ídem id. por 
los Capataces, 2.—Total, 19.

Madrid, 14 de junio de 1928.—El Arquitecto Director, fo s é  
Monasterio.

CEMENTERIOS

Inhumaciones oerificadas del 11 a l 17 de funto de ¡928 tj en igual periodo del quinquenio an letior

I  Sí U IT ni A O I O Sí e: 8
O B M E J a S T T E R I O  S

i»*y 10Í25 isie»

209 205 294 252 296 264
7 4 7 2 6 5
5 14 10 8 9 11
3 2 2 3 3 3
4

»
5 4

»
3

»
4

»
2
»

» » » » »
1 3 4 2 2 1

229 233 321 270 320 286

125 38 22 29 26 32

I M P R E N M U N I C I P L
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PRECIOS DE s u s c r ip c ió n :

Madrid y provincias, trimestre......... 3 pta.s.
Extranjero, trimestre............................  10 —

1 1 

N UM ERO  S U E L T O  

3 0  c é n t i m o s

i
Toda la correspondencia 

al Negociado de Estadística.del Ayuntamiento, 
Plaza de la Villa, 4 (Casa de Cisneros)

9

Afio I.—Número 25 A P A R E C E  LOS L UNE S Î8 de junio de 1928

LOS SINDICATOS AOlíICOLAS Y  LA  EXFORTACION  
DE GANADOS

 ̂ Una Real orden del Ministerio de Hacienda ha dispuesto 
lo que sigue;

«Vista la instancia suscrita por D. Rafael Montes Infante, 
en concepto de Presidente del Sindicato Agrícola Católico, 
Asociación de Labradores y Caja del Santo Cristo de la Vera­
Cruz de Estepoiui (Málaga), solicitando la inclusión en las 
exenciones contenidas en la tabla unida a las vigentes tarifas 
de la contribución industrial del referido Sindicato por la ven­
ta, exportación, conservación, etc., de las cosechas y gana­
dos de sus asociados; ,

Considerando que los Sindicatos constituyen personas ju­
rídicas, a través de las cuales ejercen su derecho las personas 
físicas que los integran de una manera especial y exclusiva;

Considerando, por lo tanto, que si a los Sindicatos Agrí­
colas hay que reconocerles la genuina representación en todo 
caso de ios labradores o ganaderos asociados a los mismos, 
es forzoso reconocer igualmente que dichas entidades están 
comprendidas de una manera implícita en las exenciones 
concedidas a aquéllos por las operaciones dimanantes de sus 
labores o ganaderías; y

Considerando que este criterio fué sustentado por la Real 
orden de 11 de junio de 1927 al reconocer la exención de la 
contribución industrial a los Sindicatos constituidos por labrado­
res y cosecheros de uva, que fabrican con ella los caldos corres­
pondientes, siempre que estuvieran integrados exclusivaineiite 
por personas que individualmente gozasen de la exención y 
que se limitasen a vender los productos de su propia cosecha, 
con la natural limitación de que la norma de reparto de tos 
beneficios no puede .ser otra que !a de la proporcionalidad con 
los productos aportados, que en ningún caso podrán tener otra 
procedencia que la de las tierras de los Sindicatos, pues la 
compra o adquisición de dichas primeras materias necesaria­
mente anularía el fundamento básico de la exención,

Esta Junta Superior Coiusultiva es de dictamen proponer 
a V. E. el declarar que se consideren incluidos en los números 
16 y 28 de la tabla de exenciones unida a las tarifas de la 
contribución industrial los Sindicatos Agrícolas constituidos 
con arreglo a la ley de 28 de enero de 10ü6 por las operacio­
nes que realicen en representación de sus asociados, que no 
podrán aportar a la colectividad lo que no sea producto de sus 
propiedades ni menos lo que adquieran de otros propietarios 
o poseedores.»

bultos y refinados, en almacenes y depósitos eran de kilogra­
mos 138.790.865, contra 167.579.222 en igual época del año 
anterior. Las existencias de azúcar de caña eran de 3,339.749  
y 3.076.475 kilogramo.s, respectivamente.

EL COMERCIO INTERNACIONAL 
DEL TRIGO

Según datos recogidos por el servicio de información, las 
cifras del comercio de exportación e importación de trigo 
durante los siete meses que comprenden desde 1 de agosto a 
29 de febrero, y durante la campaña de 1927-28, comparadas 
con la anterior de 1926-27, son las siguientes, expresándose a 
continuación los principales países exportadores e importadores 
y las cantidades de trigo objeto de comercio durante el citado 
período, expresado en miles de quintales métricos;

P A I S E S

Exportación:
Hungría........................
Rumania.......................
Reino de los S. C. S. 
Unión de las R. R. S.
Canadá..........................
Estados Unidos..........
Argentina.....................
India británica.............
Australia......................
Otros pauses.............

T otales. .

LA PRODUCCION AZUCARERA
Como ya se indicó en uno de los números anteriores, ter­

minó la campaña de producción de azúcar de remolacha, que 
se elevó a un total de 292.107.963 kilogramos.

En el mes de abril comenzó la producción de azúcar de 
caña en las fábricas de esta clase, que produjeron eii el primer 
mes 4.667.150 kilogramos.

En 1 de mayo las existencias de azúcares de remolacha;

im portación:
Alemania.............................
Austria...............................
Bélgica.............................
Prunela...............................
Gran Bretaña e I. del N,
Irla ida (libre)............ . ■..
Italia ...................................
Holanda.............................
Su ecia ..............................
Suiza.................................
Checoeslovaquia............
Japón.................................
Otros países...................

T otales—

Anos Años
de 1927-28 de UK8-27

2.374 3.139
1.4'29 1.228

2Ü7 (1) 1.823(1)
198 (2) 1.441 (2)

48.140 44,500
33,276 29,218
21,481 12.421

892 7.56
5.495 8,008
2.036 2.557

115.528 105 131

15.1.33 12.923
993 (1) 1.312(1}

6.902 5.69 J
9 492 7.463

30.216 29.151
1.662 1.584
9.815 11.432
3,661 3.216
1-50Í 1.195
3.303 2.761
1.858 1.750
2.281 2.364
6.603 5.717

93.624 86.563

Se observa un aumento a favor del comercio de trigo du­
rante la actual campaña de más de 10 millones de quintales
métricos para la exportación, y de más de siete para la impor­
tación.

(I) Reino de ios servios, croat-s y eslavos. Datos inconipletoa, 
(9) República socialista de los soviets. Datos incompletos.

i

X
Vil-
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Los p r e c i o s  de la c a r n e  en p r o v i n c i a s
Los precios de venta al detalle de las distintas clases de carne en las capitales de provincia en el mes de mayo fueron, 

según datos de la Dirección general de Abastos, los que siguen:

REGIONES V CAPITALES

Central..
/ Madrid................
\ Guadalajara.. .. 

■J Soria. . . . . . . .  ,,
( Cuenca.................

[ Zaragoza . 
A r a g ó n  y\ Huesca . . .

Rioja . . . .  1 Teruel........
( Logroño . . ,

Cataluña___
, Barcelona..............
\ Tarragona..............

Levante.

i Lérida...........................
' Gerona..........................

' Valencia............ .... . .
) Alicante.......... .... . . . .

■J Castellón de la Plana, 
i Murcia..........................

I. Granada .
And a l u c i a !  Jaén ........

oriental. . . )  Málaga ., 
i Almería,,

Sevilla ..,
l Cádiz, 

alA n d a l u c f a l  Algeciras . . ,
occidental.) Ceuta............

f  Córdoba . . . .  
V Huelva........

Extremado™.)

' i Ciudad Rea!.
La Mancha. .< Toledo..........

(Albacete —

Valladolid.. 
Ca s t i l l a  la' f e ? .........

Vid)«........
Palencia........

1 Zamora . . . . .
.. ( León ..............

( Salamanca ..
Leonesa

. Coruña........ ..............

( Pontevedra...............

C a n tá b r ic a ..¡O j¿ o ¿ ” ; ; ; ; ; ; ; ;  ;

/ V itoria .......................
Cántabro-pi-\ Guipúzcoa................

renaica . . .  1 Bilbao........................
( Pamplona..................

Baleares.. Palma de M allorca.. . .  
Mahón.............................

Canarias., . .  ¡

VACUNO MAYOR

Kilo­
gramo

en
canal

Pttis.

Kilogramo a! detalle

Prl-

Ptas.

.1.16 
Í.90 
2,90
3.60

3,.30 
3
3.25
3.40

2.70
2.70
2.70
2.70

3.10
3.55
3.70 
3

3.29 '
3.40 
•3,25
4.25

3.30
3.40 
3
1.60 
3,64
3.50

3.20
3.50

3.50 
3,69
3.05

3.23
3.05 
3,2]
3.30
3.10

2,75
3.05 
3,1U

2.56
2.50

»
1,35

2,73 
3,07

2.90
3.20 
3,u6¡
2.90 4,60

2,50

4.40 
4
4
5.50

4.60
5
5.50
4.80

5.25
4.75
4.25
4

5.60
5.60
5.40
5.75

6
4.40
5.60 6
5.50
5.80
4.20
3
5,34
5.20

5.50
4.60

4.50
5
5.40

4.60
4
4.50
4.60
4.40

4
3.10 
3
3,25

4,50
4.10

4,.50 
4,46

Se­
gna di 
dase
P ías

Ter­
cera
clase

Rías.

3,50 1,80
3,20 2,40
2,25 »
4,70 3

3,40 1,40
4.50 3
4,50 2,80
4,20 2,50

3,25 1,75
3,25 1,50
3,75 2,75
3,50 3

4,60 3
5" 3,60
3,60 »
5 3,50

5,,50 5
4 3,75
5 3
5,50 4,50

5 3,50
3,80 3,20
3,25 y>
2 »
3,85 »
3,60 2.80

4 2,25
3 »

3,80 2,80
4 2,76
480 4

3,80 3
3,25 2,75
2,40 1,20
4 2,80

» 2,80

4 3
3 1,80
3,70 2,.50

2,.50 1,70
2,10 1,75
2,50 1,60
2,90 1,80

2,80 2,20
2,80 2

3,80 2,30
3,20 L80
3,20 1.70
3,70 1,80

2 1
3 2,50

» »
4 2,40

Kllo-
grami

en
canal

Ptan,

T E R N E R A  

Kilogramo at detalle

LA

Kiln- 
gramo 

en . 
canal

Pías.

NAR Y CABRÍO 

Kilogramo al detalle Kilo-1 
graiiloj 

en i 
Ĉ nal

Pías.

Pri­
mera
clase

Pías.

Se­
gunda
clase

Ríes.

Ter­
cera
dase

Ptas.

Pri­
mera
dase
Ptas.

Se­
gunda
clase
Rías.

Ter­
cera
clase
Píos,

3,58 7 4,50 3 3,50 4,20 3.80 2,20 2,81
3,40 5,20 3,40 2,50 2,90 3,20 2,40 2 2,65
3,05 5 2,60 » 2,75 3,80 » 3,20 2,70
3,75 6 5 4 3,30 4 2,45
3,75 6 4,80 4 4,90 4,20 » » 3,33
3.50 6 5 3,50 4,15 5 4 3,20
3,70 6 5 3} .¿O 3,80 3,80 3,1U
3,75 6,30 5,25 3,20 3.80 3,80 3,40 » 2,70
3,50 5,25 4,25 2 4,17 5,75 4,40 3,50 3.24
3,30 5,25 4 2 3,57 4,50 » 3 3,,50
3,40 5,50 4.50 3,75 4 5,25 4,.50 3,75 3,21
3,40 5 4,50 3 4,60 5,90 4,80 3,50 3,70
3,95 7 » » 3,80 4,80 3,80 2 2,80
4,35 6,40 5,60 4 4,13 4,60 4 3,60 3,63
4,‘25 6 O 3,60 4 » 4,40 3 3,50
4,25 6,50 6 4 3,75 4,25 3,50 3 3
3,6] 5,50 5 4,50 3,55 4,25 3,50 3 3 06
3,80 5,40 5 4,75 3,24 » » » 2,80
3.90 6,60 5,50 5 3,25 4 3,50 3 3
4,25 6 5,50 4,50 2,92 3,50 2,80 3
4,40 7,50 6 4 3,0‘2 4,80 3,60 3 3
4,07 6,50 4,80 2,50 2,62 3,50 » 9. 99
3 4,20 3,50 2,75 » y> 2,50

» » » » 2.50 3 2,50 3
4,40 6,34 4,60 2,69 7> 3,20 y> »
4 6 6 4,90 3 3,40 3 2,80 2,60

3,60 5,50 4 2.25 2,80 3 2,75 2,50
3,50 4,60 .3 Á 2,7.5 4 3,40 2 2.50
4,30 5,80 4,6ü 3,80 3,50 4,50 4 3 2,80
3,34 6 5 » 3,80 4 3 2,50 »
3.65 6 5,60 4,60 3,33 3,75 3,40 2,75 3 25j
3.23 6 4,50 3,50 2,7,5 3,80 3,60 2,40 3,13!
3,95 6 4,75 4 2 4 3,50 2 3,05

6 4 3,82 3,75 3,35 2.5ET 2,21
3,50 7 4 3 3,72 3,60 3,20 3 2,85
3,20 6,30 4,80 3.3IÍ 3,15 4 3,30 2,80 3,15
3,10 5 4 3,25 2,50 4 3,50 3 3,10
3,.30 5 4,50 2„50 2,60 4 3,40 3 3
3,30 5,60 4,30 3,60 3,30 3,80 3,50 3 2,75
3.05 4.80 4,10 2,80 2,70 3 2,,50 » 2 90
3 4,50 3,50 2,20 2,50 3 2,50 2,50 4,50

» 4.10 3 i 80 » 2,50 » y> *
*1,65 4,25 3,30 2,35 n ,23 2,50 2 1,50 ‘ 1,90

2,68 4,95 3,15 2,15 y> 4 3 » 3,13
4,03 6,30 4,35 2,80 3,36 4,50 3,40 2,50 3,04
4 7,20 5,80 4,80 3,50 4,50 4 » 3,15
3,52 5,80 4,10 .3 20 4,15 5 3,50 2,75 3.20
3,43 5.80 4 2,20 ‘2,28 5 4,50 2,80 3,21
3,50 5,80 4,20 2,60 4,40 4,60 3,80 3,40 3,10
3,25 7 3,25 1,65 4 6 4 2 »
2,90 6 3 2,50 2.90 .1,50 2,50 2,25

» » 9 » » » »
3,25 6 4 3 2,75 3,50 12,50 1,50 2,6.5

C E R D A  

Kilogramo al detalle

Lomo

Pías.

.Ma­
gro

Pías.

To­
cino

Ptas.

4,80 3 1,75
» »

4.50 3,25 2,65
5,65 4,70 2,60

6 3,40 3
7 5,50 3
5 3,25 2,20
5 4 3,20

8 5,50 4
7 5 3,25
5,,50 4,25 2,75
6,50 5,50 3

5 4 3,20
5,60 3,20
5 4,20 2,40
ti 5.50 2,50

5 4,50 3,50
» /> »

5,50 4,80 2,60
5,50 4,50 3

6,50 5 3
6,80 6 5,60
4,50 4,25 »

» » »
» » 350

6 5 2,75

» »
6,30 4,80 3

4,60 »
» »

6,80 '5,80 3,20

5.80 5,20 2,90
4,80 4 2,60
5,10 3,70 2,40
5 3,50 3
6 5,40 3

6 5 3,25
.5,50 4,80 2,80
7,15 5,60 2,80

4,50 3,30 3
6 5.50 4,50
4,40 3,50 3
4,70 3,75 2,80

6 5 4
6 ■5 3,75

5,9.5 4,75 3,,55
6.50 4,80 2,60
6,23 3,80 2.7!
6.75 5,75 2,80

5,50 3,65 1.85
6 4,75 3

» 3»
5 4 3

*  En vivo.



B O L f i T i N  D E  C O T I Z A C I O N E S 199

V E N T A  P E  P A N

He ¡ación p o r  clases del fabricado en las lahoiias de cada distrito durante tos días que se  expresan

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venta durante los dtas que se  expresan

I, ''^11

d í a  7 D Í A  S D Í A  9

I )  I  H  ' ! ’  l í  I  r  0  s Do fA o d lU D S f  I f iT G e  I n j e Ds fe m !. l la D e  f l o i D e  l u j e Be f f t m l lU  

-  1
D e  f l o r D e  l u j e

KILO!:« K ILO S K ILO S K ILO S K ILO S K II.O S

1
K l l  o s K ILO S K ILO S ,

C e n t r o ...........................................* ________ 1 690 »10 ' 1.890 1 680 l.OOC 1.910 1 680 980 1.890
12,511 1.950 5. 14' i 12 440 1 975 5 170 12 450 , 1 73' 5.175

C h a m í j e r í ............................................... - . . 14 875 2.̂ 7 5.13R 14 937 2.987 5 173 1J 83Ö , 2 834 5.133
13481 2.772 14.206 13.345 2 724 14,009 1310Ì 2 742 14 012
10.350 i  830 5.3'-0 10.300 1 856 5 37o 10 36.5 1.840 5.370

H -  s p í t a l ..................................... ............... 8 4íX) 9.417 4 410 8 315 2 317 4 375 8.295 2 190 4 2U ■ 1. ■
I n d i i s f l .......................................... ................... 1S 806 3.017 i  408 15 728 3512 1,304 14 921 2586 1 409

19 630 9.940 3.341 19.762 2 960 3.2p 6 19.684 2.915 3.343
p a l a c i o  ............................................................ 13.809 2.410 3998 14 335 2.478 3955 14.587 2 503 3 950 ' ‘

U n i v e r s i d a d . . .  ................................ .. » 24,510 9.387 * 24.509 9,389 * 24.518 9 394

T o t a l 110 644 45.773 51.296 112.002 45.918 53 916 110.222 44.838 53 036 • Jl

D Í A  10 D Í A  11 D Í A  12 D Í A  l a

D I S T R I T O S Ds U m l l l i B e  n o t G e  l a j o Ge ú o i l l a D e  f l e r G'a l u ] o De fa n d l lä D e  f l e r D e  l u j o D e f a m i lU D e  f l e t D e  l u j e
■ i

K ILO S K fLO S KILO S K ILO S HELOS K ILO S K ILO S H ILO S KILO S K ILO S K ILO S HU.OS

C e n t r o  ....... ................................................. .. 1 r a o 990 1 900 I -69T I.O IO 1.900 l  696 990 1.890 1 r a o 980 1 910
12.3Í 0 1 860 5 2G0 19.355 1 r a o 5,250 12 525 1 895 5 970 12.235 1,790 5 275 ■ ’ \

C h a m b e r í . ........... .. ....................................... 14.937 3. !  JO 5.0G9 14.837 3.973 5.192 14.894 3.342 5.193 14 835 3 291 5 270
Buenavista.. . . . . . . 13.409 2 681 14.003 19 391 9.993 14.400 13 471 2 800 . 14.009 13 J84 2.775 14 206
Congreso.................................... 10 3S l.faSO 5.363 10.370 1 850 3.360 10 360 l  870 5.350 10.365 1 875 5.400
H osp ital................... .............. 8,400 2.319 4.317 8.210 9.412 . 4.190 8.415 2 415 4.217 8.31 J 2 390 * 4 500
I n c l u s a ..................... ....................................... 14 903 2.196 !  743 15 608 3.403 1409 14 819 : 2.417 2 282 11.660 2 320 2 416 - j.

19 841 3 181 3.479 19 236 9.848 3 256 19 .-31 ' 2.026 3 315 19,376 2.877 3 267 . •

P a l a c i o .......... ......................................... .. 14.571 '>488 3.950 14.598 9.478 3.953 14.210 2358 4.012 14 376 2.421 3.943
Universidad.............. .. ...................... f 34 507 9 392 > 24 500 9.396 * 24.516 9 389 24.511 9.383

T o t a i .................................. 110.426 45.932 54.478 109.295 46.637 54.308 109,915 I 45.529 54 927 111.318 45 230 55.530
L a

ESBKCIKS

B , E  O I  O -
■ í

Día 7 

Pesetas

Día 8

PeiíatHs

Día 9

PiisetAS

Día 10 

PeeétaB

Día, 11 

Pesetas

Dir 12 

PeaelR?

Día Di 

Pesetas

Merluza, kilogramo........ 3 a 3,45 3 a 3,50 2,75 a 3 2,75 a .3,25 2,65 a 3 2,75 a 3,20 2,75 a 3,15
Besugos, ídem.................. 1,25 a 1,75 1,25 a 1,70 1,35 a 1,90 1,25 a 2 2,10 a 2,50 1,50 a 2.25 1,50 a 2,25
Sardinas, ídem......... .... ■ • 2 1,80 a 2 1,75 a 2,.50 O 1,90 a 2,50 2,25 a 2,50 2,50
Snrilinas parrocha, ídem. » 7> » A » 1,30 1,15 a 1,25
Pescadiüa gorda, ídem 2 a 2,20 2 a 2,25 2 a 2,2.5 2 a 2,'25 2 1,90 a 2 2 a ■2,10 . ít
Gallos, ídem ..................... 2 2 a 2,50 2 2,25 a 2,50 2,25 a 2,50 2 a 2,80 2,25 a 2,50
Angulas, ídem.................. ii A » » » A '1

7'̂
Bonito, ídem..................... » » A A A 4,75 » * V
Bacalao (abadejo), ídem. 2 2 2 2 B 2,10 2,10 2 2 . *' 2
Bacalao primera, ídem . . » » » » » A A T

Bacalao segunda, ídem.. » » 7) - A » A '.P.
Bacalao tercera, ídem .., » » A » » A
Calamares, ídem.............. .1 a 4 3,50 G 3,75 4 a 4,25 4 4 a 4,50 5 a 5,50 4 a 5,25 'c
Congrio, ídem ................. 2,50 a 2,60 2,40 '2,40 2 a 2,60 2,70 3,25 3 a 3,25
Corvina, ídem ............... 2 1,75 a 2 » A » » »
Dentón y dorada, ídem . 1 a 1,10 0,90 a 1,10 » A 1 1 1
Lenguados, ídem............. 6,50 a 9 6 a 9 5,75 a 9,50 fi a 9,50 6 a 9 6 a 9 8 a 9
Lubinas, ídem................... 4 4 4 4 4 a 5 5,50 6
Mero, ídem......... .............. 2 n 2,40 2,50 a 3 2,75 a 2,95 2,75 a 3 2,75 a 3,50 2,50 a 3,10 2,75
Pajeles. ídem..................... 3 2.50 a 3 3 3 3 2,50 a 3 2,50 a 3
Pescadilla fina, ídem----- 2 a 2,20 2 2,25 a 2,50 l ,75 a 2,25 1,75 a 2 1,75 1,50 a 1 ,bü
Rape, ídem......................... 1,75 a 1,95 1,75 a 1,90 1,75 2 2 2
Rodaballos, ídem............. 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
Salmón, ídem.................... 15 13 a 14 13,.50 a 14 13 a 14 14 14 15 a 16
Salmonetes, ídem............. 5,50 a 6,50 3,25 a 4 3,50 a 4 4 a 4,50 4 4 4 ' ;
Tontas, Ídem..................... » A » * » » »
Truchas, ídem................... 7 a 8 7  a 7,50 7,50 7,50 7,50 7,50 8
Voladores. ídem............... I a 1,10 1,10 1,15 a 1,30 1,25 1.35 1,40 a 1 ,Í> U 1,50
Panchos, ídem................ .. 0,90 a 1,20 0,90 a 1 1 0,80 a 1 0,80 a 1 1 »

r¡,v

Castañeta, ídem............... t i » » A A » »

Palometa, ídem................. •A » A y> » A »
- I j

» A » » A »

Anguilas, íd em ............. .. 1,50 a 2 1,25 a 1,75 1,50 1 1,75 1,75 1,75 a 2,50 2,25
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B .  E  C  I  C S -

ESPEC IES Di'a 7 Día 8 Dift & nía 10 Di» 11 Di» !S DI» IS

Pesetas PesetiKe Pesebaa Peaetas PdHCitiaa Pesetas

Atún, kilogramo............... » S>
Breca, ídem....................... • A
Gato, ídem................... g » .
Clúdiarro, ídem............... » » » &
Pez espada, ídem. . . . . . . » » . »
Saiitióti Loggie, ídem . -. » » p

Mariscos
Almejas, kilogramo........ »
Almejas de Galicia, ídem. n »
Al me j a s  de Por t uga l ,

ídem................................ 2,25 2,25 2,25 2,25 2,30 2,25 2,25
Ostras, d o c e n a ............. » y>
Percebes, kilogramo----- » % » 3> »
Langostino crudo, ídem.. 5 a 6 5 a 6 5 a 6 6 a 6,50 6 a 6,50 5,50 a 6 5,50 a 6
Langosta, una................... 6 6.50 6,50 » r,50 6,50 10,50
Langosta cocida, ídem .. » »
Gambas, kilogramo........ 4 4,50 4.50 4,50 4 4,30 4,50
Cigalas, Ídem.................... 3 4,50 » 3»
Quisquillas, ídem............. » » 31 »
Mejillón, ídem................... Jf »
Criadillas cordero, par . . 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,,50 2,50

Escabeches
De bonito, kilogramo. . . 5 5 5 5 5 5 5
De besugo, ídem............. 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,.50
De sardinas, ídem.......... » »
Boquerones fritos, Itjfig. » » >

M E R C A D O  D E  l_ A  C E B A D A

Relación de precios de ariiculos de consuino durante los días que se  expresan

ESPEC IES

E .  E  C  I  O  S

Dífi 7 

Peínelas

Día S 

Pesetas

Día 9 

Pe£iebas

Día 10 

Pesetas

Día IL 

Pesetas

Día 12 

Pesetas

Dia 13 

Pesetas

Frutas

Acerolas, kilogramo. . . . » 3> » »
Albaricoques, ídem......... 0,60 a 1,60 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 » 1 a 1,50 0,50 a 1,60 0,50 a 1,40
.Albaricoques de la tie-

n a , ídem........................ » » » »
Batatas, ídem.................... »
Brevas, ídem..................... OJO á 1,30 0,60 a 1,25 1,15 a 1,25 0 70 a 1,40 0,80 a I ,30 0,60 a 1,25
Camuesas, ídem............... /> » >3
Castañas, ídem................ » » » »
Cerezas, ídem.................. 0,60 a 1,50 0,60 a ],S0 0,80 a 1,25 * 0,50 a 1,25 0,50 o 1,10 0,40 a 1,25
Ciruelas, ídem.................. » • » 1 a 1,10 1 a 1,10 »
Ciruelas Claudias, ídem . » í
Chirimoyas, ídem............. » » » »
Fresón, ídem.................... 1 a 1,50 1 a 1,50 1,50 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,75
Fresquillas, ídem............ .. 1 a 2 1,15a 2 1,50 a 2 1 a 2,25 1 a 2 1 a 2,50
Gr a na da s  de la tie- '

rra, ídem........................ » J) »
n 7f í« 17^

Guindas de la tierra, ídem X » » s
Higos, ídem....................... » » » »
Higos chumbos, Idem . . . X »
Kaquis, ídem..................... X » » »
Limones, sera ................. 2 i a 30 21 a 30 20 a 30 » 21 a 24 21 a 24 25
Mandarinas, cajita............ • » »
Mandarinas, ciento.......... » :& .
Manzanas, kilogramo__ » » 3» 0,40
Manzanas doncella, ídem » » » 33
Manzanas mjgnelas, ídem 33 :» »
Manzanas reineta, ídem. » » » 33 » 33
Melocotones de !a tierra,

ídem............................. .... » » » »
Melones, ídem................... 5) 0,90 a 1 1 0,90 a 1
Mollares, ídem ................. 1,50 1,50 1 a 2 >3 0,50 a 1,75 0,30 a 1,10 0,30 a 1
Naranjas, ciento............... 4 a 9 4 a 9 5 a 8 6 a 8 7,50 a 10,50 7,50 a 10,50
Naranjas, grano de oro,

ídem................................. » » » » » » 3>
Naranjas Berrias, ídem... r  a 15 7 a 15 8 a 13 8 a 15 8 a 15 8 a 15
Naranjas de Or i huel a ,

ídem................................. » í ií í
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ESPEC IES

Nísperos, kilogramo........
Peras, (dem........................
Peras de San Juan, ídem. 
Peras de la tierra, ídem..
Peros, ídem.......................
Pifias, caja..........................
Piñones, kilogramo..........
Plátanos, tinacal...............
Uvas de Almería, barril. 
Uvas de Ctielva, kilo —  
Uvas de la tierra, ídem..

Verduras

Acelgas, manojo............
Ajos, kilogramo..............
Alcachofas, docena. . . .  
Alcachofas de la tierra

ídem...............................
Apio, manojo...................
Calabacines, docena. . .
Calabazas, pieza............
Cardillos, kilogramo...
Cardos, docena..............
Cebollas, kilogramo,... 
Cebolletas, cuatro ma

nojos..............................
Escarola, docena.............
Espárragos de jardín, ma­

nojo.................................. I
Espárragos pericos, ídem 
Espárragos trig u e ro s ,!

ídem .........................
Epinacas, ídem...........
Guisantes de la tierra, ki­

logramo .....................
Guisantes de Levante, :

ídem...........................
Habas, ídem.................
Judías, ídem.................
Lechugas de Levante, do­

cena...........................
Lechugas, ídem . . . .
Nabos, kilogramo___
Patatas holandesas, ídem 
Patatas amarillas, (dem..
Patatas nuevas, ídem___
Patatas rosa, ídem..........
Pepinos, ídem...................
Pimientos v er des ,  el

ciento.............................
Remolacha, manojo........
Repollo de la tierra, do­

cena ......................... ........
Tirabeques, kilogramo... 
Tomates de C a n a r i a s ,

ídem.................................
Tomates Levante, ídem,,
Tomates tierra, ídem-----
Zanahorias, manojo........

i *  ÏÏ, B  o  I  O  S

Día 7 Día 3 

Pesetas

Día 9 

Posetas

Día 10 

Feedtaa

Día 11 

Pesetas

Día là 

Pesetas

Día 18 

Pesetas 1Í

» » 0,40 a t',50 A » 33
» » 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1,50

0,80 a 1,10 0,80 a 1 1 a 1,10 » 0,80 a 1,10 1,25 0,75 a 1
» » » » »
» » »* y> »
» » » yi » » »
» » » » » » A
» ' Vi » » » y> > s
» » » » »

» » A y> 3)
» » » » y> »

f

0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,45 a 0,55 » 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,55
y) ñ » Si » 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 ' I'

0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 0.30 a !,25 0.40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25

» » » » ya » 33
» » » » » » Si

í a 1,25 1,10a 1,15 1,10 a 1,15 » 1,10 a 1,20 1 a 1,20 1,10 a 1,15
» » ¡e • » » » »
» » » » »

» » »
0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,20 a 0,35 0,20 a 0,30 0,20 a 0,-25 0,a i a 0,25 •

» » » » Si » y>
» » 1,50 a 1,75 » 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1.50 i;

» » » » » y>
2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2,50 a 3,75 2,50 a 4 2,50 a 3,75

0,40 a 1 0,40 e 1 0,40> 1 » 0,40 a 1 0,50 a 1 0.50 a 1
0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,75 y» 0,70 a 1 0,70 a 0,80 0,60 a 1 i io

y> » » » » »
*'Î

0,35 a 0,60 » 0,40 a 0,60‘ à 0,20 a 0,45 0,20 a 0,45 0,20 a 0,40 i
» a 0.20 0.15 a 0,20 0,15 a 0,20

0,50 a 0,90 u,50 a 0,85 0,60 a 0,90 » 0,50 a 0,90 0,40 a 0,70 0,40 a 1 V

» A » » » y>
0,50 a 1,50 0,.50a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a 2 0,50 a 2 0,50 a 2 ,!Í'

» » » » » • » »
» » » » » »

» » » » »
0,24 a 0,25 0,24 a 0,25 0,24 a 0,25 » 0,24 a 0,25 0,24 a 0,25 0,24 a 0,25 Z’

» » S' JO » » y>
0,50 a 0,75 0,55 a 0,70 0,50 a 0,80 0,50 e 0,60 0,50 a 0,60 0,.55 a 0,60

4 a 15 4 a 15 4 a 15 » 4,50 a 20 6 a 16 5,50 a 16
0,60 a 11 0,60 a 1 0,60 a 1 » 0,60 a 1 0,70 a 1 0,60 a 1

2,50 a 10 2,50 a 10 2,50 a 9 » 2,50 a 9 2,50 a 9 2,50 a 10
» » » » » » » '■f.
» » y> :» » y> »

0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0.45 A ■ 0,35 a 0,45 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
» » » » * l

0,50 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 » 0,60 a 1,« ' 0,60 a 1,25 - 0,60 a 1,25

WIEiRCADO D E  L.OS M O S T E N S E S

Relación de precios de venta durante lo s dias que se  expresan

B . B  C  I  O s

ESPEC IES Día Ï Día £ Dia 9 Día 10 D'a n Día 12 Día 13

Peeatas Pesetus Pesetas Pesetas Pese t ILS Pesetas Pesetas

Aves

Capones, tino.................... » » A 33 s >y »
Gallinas, una..................... 5 a 5,50 5 a 5,50 5 a 5,50 » 5 a 5,50 5 a 5,50 5 a 5,50
Patos, uno......................... 6 a 6.25 6 a 6,25 6 a 6,25 » 6 a 6,23 6 0 6,25 6 E 6,25
Pavos, ídem ..................... 12 a 13 12 a 13 12 a 13 ■ » 12 a 13 12 a 13 12 a 13
Poilancos, ídem................ 5,50 a 6 5,50 fi 6 5,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a 6
Pollos, ídem • • 3,50 a 4,25 3,50 a 4,25 3,50 a 4,25 » 3,50 a 4,25 3,50 a 4,25 3,50 a 4,25

li !■
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Ft. t- o  I  o  S

KSPKCIICS

1

Dili 7 

Pesetas

Di ft 8 

.Pe sotas

Din 9 

Pesetas

Din 10 

Pesetas

dík n

Peset'Hb

Din 12 

Pe.Hstna

Día 13 

Pesetas

...
',-1

1;f Caza
M Coiiejos primer«, par— » » 3 . »
¿1 Conejos seguntia, ídem.. » , » & .'■i
[ í Conejos tercera. ídem... s » »
í  Uehres de primera, ana. » » A
ffi Perdices, par..................... » A *
» Palomas, ídem................... » . >; A t

*  Huevos
^ CE\ danto] 1 '

;S De Alemania..................... ' 12 a 12,50 12 a 12,50 12,50 a 14 » 12,50 a 13 12,50 a 13 12 .,50 a 13 ' ■
f  De Bélgica......................... 17,50 a 18 18 a 18,25 18 a 18,25 » 17,25 a 18 17,95 a 18 17,25 a 18
f« De Casiilla......................... 14 a 16,50 14 a 16,50 14,50 a 16,50 » 14 a 16.50 14,50 a 16,50 14,50 a 16,50
iJ De Egipto.......................... 10,50 a 11 » » 3
»  ibe Francia................... . 1‘2 a 16 13 a 16,50 13 a 16,.50 14 a 16,25 14 a 16,50 14 a 16.25
£  De Galicia.......................... 12 a 14 12,50 a 14 12,50 a 14 » 13 a 14,50 13 a 14,50 13 a 14,50
1 De Italia............................. !d,50a 15..50 »
1® De Marruecos................... 11,50 a 12,50 Ir »

De M urcia......................... 16,50 a 17 16,50 a 17 !6,,50 a 17 16,50 a 17 16,50 a 17 16,50 a 17
|B De Portugal....................... 12 a 12,50 » ‘ >' »

DeTurquia........................ 12 a 14 12,50 a 14 S » 13 a 14,50 13 a 14,50 13 a 14,50
k De cámaras........................ /) » » 3 »
1 De ídem, Francia............ :» .■5 A ;& 7i

j  Pescados
? Almejas, kilogramo......... 1,90 a 2,25 1,75 a 2,10 1,90 a 2,15 l,4ü a 2,25 1,75 a 2,40 1,75 a 2,30 1,65 a 2,15 -í
¡3 Angailas, ídem.................. 1,75 a 2,40 1,50 a 2,65 1,75 a 2,50 1,60 a 2,76 1,65 a 2,«1 2 a 2,65 1,70 a 2,65 r í
1 Atún, ídem......................... 1,50 a 4,25 2,50 a 3 '3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 1,75 a 2,50
1 Bacalao, ídem................... 1,40 a 1,75 1,10 a 1.70 1,40 a 1,65 1,49 a 1,75 1,23 a 1,40 1,60 a 2 I,1Ü a 1,65 1 4
|| Be-ngos, ídem.................. 1,10 a 1,75 1,25 a 1,90 1,30 a 1,65 1,40 a 1,60 1,40 a 1,75 1,40 a 1,90 1 a 1,50
Is Bonito, ídem ..................... 1,90 a 2,50 2,50 a 3 2,25 a 3,75 2,50 a 3 2,£0 a 3 2,50 a 3 2 a 3
1 Boquerones, ídem.. . . .  . 1,10 a 1,40 1,10 a 1,15 1,10 a 1,40 1 a 1.40 I a 1,40
p Calamares, ídem.............. 3,50 a 5,25 4 £ 5,50 2,50 a 4,75 3 a 4,50 3,50 a 5 4,50 a 6,75 4 a 6,75
1 Caracoles, ídem............... 1,25 a 2,50 » 2,50 a 3 1,15 a 1,50 »
W Cigalas, ídem..................... 3 a 3,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 ! ,50 a 3,75 1.75 a 2,50 2,50 a 3 1,50 a 2,25
|u Congrio, ídem............ .. 1,75 a 3,75 1,75 a 3,50 1,75 a 3,50 1,60 a 3,59 2 a 3,50 1,75 a 2,40 1 *
Ib Corvina, ídem................... 1,75 a 2,50 1,40 a

1
1,75 1,75 a O 1.75 a 2,.50 ,

Jj Chicharro, ídem................ 1,15 0,75 a 1,10 1 1,15a 1,35 » :
íi Chirlas, ídem.................... 0,60 a 1 0,50 a 0,90 0,65 a 1 1 a L30 0,65 ü 1,10 0,00 a 1 0,65 a 0,75
1 Dentones, ídem................ L40 a 1,75 r 1 1 a 1,40 1,30 a 1,75 1 3 1,50 i-,
¡1 Doradas, ídem.................. » 3 3 y> i: ■
1 Espadín, ídem................... i 3 » A
1 Gallinas, ídeui................... » » » » » ■ » ;_;.7
ig Gallos, ídem...................... 1.90 a 2,75 1,90 a 2,65 2,40 a 2,75 1,75 a 2,60 1,90 a 2,75 1,90 a 2,75 1,75 a 2,65

Gambas, ídem................... 3,50 a 5,25 3 a 5 3,50 a 5 3 a 4,50 3 a 4.50 3 a 5 3 a 5
Gato, ídem......................... , 1,10a 1,30 1,15 a 1,25 1 a 1,15 1,10a 1.25 1 a 1,15 1,15 a 1,40 I a 1,15
Japuta, ídem ..................... » » » %Laciia, ídem....................... 1,25 a 1,40 » 1,15 a 1,30 3 »
Langostas, ima................. 5 a 7 4 a 8 4 a 8 5 a 8 5 a 9 6 a 10 7 a 12
Langostinos, kilogramo.. 6 a 7,50 6 a 7,50 5 B 7 6 a 7 '6 a 7 6 a 7 7 a 8
Lenguados, ídem............. 6,50 a 9 6 a 9 e  a 9 6,50 a 9,75 6,50 a 9 6,50 a 9,50 6 a 9
í-iibina, ídem..................... 4 a 5 4 a 5 3 50 a 5 3,50 a 6,25 3,50 a 4,75 4 a 6 4 a 5
Marrajo, ídem................... 1,40 a 1,65 1,25 a 1,75 1,60 a 1,75 1,15 a 1,60 1,25 a 1,75 1 25 a 1,50 1, 25 a 1,75
Melva ídem.................... 1,50 3 1,90 1,40 a 1,90 1,65 a 2,10 1,60 a 2,15 1,60 a 1,75 1,65 a 1,90 1,50 3 1,75 :*?
Merluza, ídem ................. 2,6.5 a 3,40 2,40 a 3,25 2,50 a 3 2 a 2,75 2,25 a 3 2,50 a 3 15 2 a 3
Mero, ídem.......... .-............ 4 a 5 .3,50 a 4,75 4 a 5 3,50 a 5 3,25 a 4,75 4 a 5,50 3 a 4
Ostras, docena. . . . . . . . » » » . » » >y
Pajeles, kilogramo........ . 2,50 a 3 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,25 1,75 a 3,50 1,75 a 2,50

1 Panchos, ídem.................. ¡,10 a 1,15 U 5  a 1,25 1 1,15 a 1.25 » 1,25 a 1.65 1 a 1,25
1 Parrocha, ídem................. Jj 1,10 a 1,25 1,15 a 1,25 1,15a 1,40 1,25 a (.40 1,75 a 1,90 1,25 a 1,40
1 Percebes, ídem.............. .. » » » ñ * X.’
K Pescaditlas, ídem............. 1,60 a 2.30 1,60 a 2,25 1,75 a 2,35 1,40 a 2,25 1,40 a 2,15 1,75 a 2,40 1,40 a 2,15 J'¡
1  Pez e.spada, ídem............. » 2,50 a. 2,75 » 1,75 a 2,50 » »
1 Rape, ídem......................... 1,75 a 2,75 1,75 a 2,65 1,60 a 2,50 1,75 a 2,60 1,65 E 2,75 1.90 a 2,75 1,65 a 2,50

R ay a ................................. 1 1 1 a 1,15 1,10a 1,40 1,25 a 1,40 1 a 1,25
Rodaballos, ídem............. 3 a 4 ■ 4 a 5 2,50 a 3 3 a 4 3 a 4 4 a 5 3 □ 4

1 Salmón, ídem ........ ........, S a 10 8 a 10 8 a 9 7 a 10 7 a 10 12 a 15 10 a 12
Salmonetes, ídem ..____ 4 a 6 4 a 5,25 4 a 5,50 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 ■-
Sardinaü, ídem.................. 1,75 a 2 1,40 a 1,75 1,50 a 1,90 1,60 a 2 1,75 a 2,60 2,25 a 2,65 1,75 a 2,60 l.

1 Truchas, ídem................... 7 a 8 7 a 9 5 a 7 7 D 9 7 a 9 7 a 9 5 a 7 V

1 Turbó, ídem....................... » » 2 a 2,50 2 a 2,75 2 a 3 2 a 3
5 Voladores, ídem.............. 1 a 1,40 1,10 a 1,25 1,10a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,50 1,25 £ 1,60 1,10 a 1,75 L

1 Escabeches
1 (Ban-ll)

110 a :140 lio  a 1145 lio  a 145 lio  a 145 lio  a 145 110 a 140 100 a 140 Di

n o  a 120 100 a 1115 100 a 120 100 a 120 100 a 120 lOü a 115 10O a 115 A
j  De pescaditlas.................. 60 a 75 60 a 75 60 a 75 65 a 75 65 a 75 65 a 75 60 a 75
1 De sardinas........................ » » X » . i
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V IS IT A  DE  P O L IC ÍA  U R B A N A

Reí ación de precios de om ta duranie los días que se  expresan

KSiMflClI-A

Aceite, litro.......................
Aceitimas, kilogramo___
Aguardientes, litro..........
Alfalfa, quintal iii.............
Alcohol, litro.....................
Algarrobas, quintal m . . .
Arroz, kilogramo.............
Avena, quintal in .............
Azúcar, kilogramo...........
Bacalao, ídem...................
Carbones;

Cok, 40 kilogramos..
Mineral, ídem............
Vegetal, dos ídem. ., 

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 
Cordero, ídem, . . ,
Cerdo, ídem..........
Ternera, idem. . . .  
\̂ aca primera, ídem. . 
Idem segunda, ídem. . 
Idem tercera, itiem, . .  

Carnés congeladas:
Vaca primera, ídem ,.  
Idem segunda, ídem, . 
[dein tercera, ídem . . .  

Carnes saladas;
Chorizos, idem. . . .
Jamdti, ídem .,.............
Tocino, ídem...............

Cebada, quintal m ...........
Centeno, ídem..................
Garbanzos, kilogramo - . .  
Harinas:

Centeno, ídem............
Maíz, ideiTi...................
Trigo, al detall, idem. 
Idem, al por mayor,

quintal m..................
Huevos, docena................
Jabón, kilogramo.............
Judías, ídem.................... .
Leche, litro........................
Lentejas, kilogramo........
Leña, quintil! m................
Maíz, kilogramo..............
Manteca de vaca, ídem.. 
Pan:

Candeal de flor, idem. 
Libreta, 500 gramos.,
Panecillo, p ieza........
Idem francés, klem.. .  
Idem de viena, idem,. 
Idemfd. pequeño, ídem

Paja, quintal m..................
Pastas .sopa, kilogramo..' 
Patatas: |

Biancas, amarillas y 
rosa, 2 kilogramos. 

Holandesas, 2 ídem ..
Nuevas. 2 idem..........

Petróleo, litro...................
Pimientos conserva, lata.
Sal, ídem............................
Salvados, quintal m........
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
 ̂ En aceite, lata............

Tomates conserva, ídem.
Trigo, quintal m...............
Vinos:

Blancos, litro..............
Tinto.s, ídem...............

Vinagre, ídem...................

K, B  C  I  O  S

Día T 

Peineta»

T>íív & 

Pesetea

Día tì 

Pesetii.1

Día 10 

Pesetas

Día 11 Dík 13 

Pesetas

Día 13 

Pesetas

1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
1 a 2,40 1 a 2,40 1 ñ 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 1,70 a 750

23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30
1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4

44 a 50 44 a .50 44 a 50 44 a 50 44 a 50 44 a 50 44' a 50
0,00 a 1 „50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0.00 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50

33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40
1,60 a 2,20 ! ,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

5 5 5 5 5 5 5
4,80 a 5,.80 4,80 a 5,80 4,80 a 5.80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4
» » » » »

2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50
3 ü 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 ‘
4.40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40
3,50 3,50 3,50 3„50 3,50 ■ 3.50 3,50,
1,80 1,80 1,80 1,8(1 1,80 1,80. 1,80

4,20 4,20 4,20 4.20 4,20 4,20 4,20-
3,20 3,20 ,3,20 3,20 3,20 3,26 3,20
1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40

4 a 13 4 a 13 4 a 13 4 a 13 4 a 13 4 a 13 4 a 13
4 a 16 4 a 16 4 a 16 4 a 16 4 a 16 4 a 10 4 a 16
2,60 a 3,20 2J50a 3,20 2,60 a 3,20 2,60 a 3,20 2,60 a 3,20 2,60 a 3,20 2,60 a 3,20

36 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 15 36 a 45 36 a 45 36 a 45
37 a 60 37 a 60 37 a 00 37 a 60 37 a 60 37 a 60 37 a 60

J a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 i a 2,20 1 a 2,20

0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0 45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80
0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 ■ 0,50 a 0,70
0,60 a 1,20 0,60 a 1.20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20

56 a 104 66 a 104 56 a 104 56 a 104 56 a 104 56 a 104 56 a 104
1,20 a 3,20 1,20 a 3,20 1,20 a 3,20 1,20 a 3,20 1,20 a 3,20 1,20 a 3,20 1,20 a 3,20
G,9C.a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0.90 a 2,20 1 0,9ü a 2,20 0,90 a 2,20
1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0j90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 ' 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20
4 a 15 4 a 15 4 a !5 4 a 15 4 a 15 4 a 15 4 a 15
0,40 a 0,60 0,10 a 0,60 0,40 a 0,6) 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,4ú a 0,60
4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10 •
0,65 0,65 0,65 0.65 0,65 0,65 0,65
0..33 0„33 0,33 0,33 0,,33 0,33 0.33
0,!U 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 ;
0,12 0.12 0,12 0.12 0,12 0,12 0,12 ;í
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
5 a 11 5 ñ 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a l! 5 a i :
I a 1,20 i a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 l a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20

4

0,,35 0,35 0,35 0,35 0,35 0,35 0,35
0,45 0,4.5 0.45 0,45 0,45 0,45 0,45
0,60 0,60 0.60 0,60 0,60 0,60 0,60
0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80
0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 U,,3,u a 1 0„35 a 1 0,35 a 1
0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0.10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20

30 a 36 j 30 a 3ti 30 a 30 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36

2,40 a 2,60 2,40 a 2,60 2,40 a 2,60 2,40 a 2,60 2,40 a 2,60 2,4 1 a 2,00 2,40 a 2.60
0,35 a 4 0,.35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 0,.35 a 4 0,35 a 4
0,30 a 0,95 0,3 1 a 0,93 0,30 a 0,95 0,,i0a 0,95 0,30 a 0,95 0,30 a 0,95 0,30 a 0,95

50 a 53 50 a 53 50 a 53 50 a 53 50 a 53 50 a 53 50 a 53 n

0,60 a 0,90 0,60 a 0,i30 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,9C 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 .
0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0.50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,45 a 0,80j 0,45 a 0.80| 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80



MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número y p eso  de las reses sacrificadas durante lo s d ías qae se  expresan

DiAS
R  B  S  3̂ © k : I  3L O  O- R  ^ JWE O  B

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

7 160 214 2 543 » 35.476,5 9.943,4 23.461,2 > »
8 241 347 3 3ffi * 74 54.398,9 17,314,9 29.505,1 * 6.087,5
9 343 109 5.288 i 1 76.849,8 ayi8 47.356 » *

10 » » » % k > * * * >
11 226 209 2.467 k > 46.820,7 11,331,7 23.104,8 t *
12 162 73 2.603 61 40.715,3 3.984,9 23.233 4.795,3
13 195 36 2.274 • * 41.351 2,359,1 20 416.7 • »

1.357 988 18.490 ■ 135 295.612,2 51,152 167.166,8 • 10.882,8

Derechos deoengados

DÍAS
Sangrías

Pesetas

Quema­
dero

Pesetas

DegUello

Pesetas

Locación

Pesetas

Mondon­
guería

Pesetas

T r a n s ­
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

1 por 1.003 
por compra 
de cueros y 

pieles

Pesetas

1 por l.COO 
por venta  
de cueros y 

píeles

Pesetas

2 por 1.000 
por venta  

de reses

Pesetus

3 por 100 
por venta  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

T O T A L
OENSRAL

Pesetas

7 > 3.982,30 189 2.761,95 2.256,60 262.68 . . 1,23 243,39 9.699,13
B t 235 50 .1.824 75 3.260.Í6 479,64 k » 0>65 515,28 14.66 í, 12
g » a783,55 282,50 5.057,70 3 864,85 381,99 0,41 0,41 0,44 » 417,06 16 788 91

10 > 40 102 431,16 > * » 29,18 39 75 618,09
11 > • 4506,95 245 2.993,55 2 639 85 458,18 * » 1,08 * 267,66 11.102.27
12 » 4.094,05 208 2.6 T.20 2.310,50 448,11 ». » 226,19 9.908,i'5
13 > 3.29 ,40 744 2.362,10 2.145,73 404,31 • > * 174,16 8,620,72

» * 29.012,50 1.434,10 19,624,25 16 570.50 0.856>Oó 0,41 0,41 3.40 22,18 1.875 49 71.399,29

Número y peso  de las terneras objeto ¿le contratación en el M ercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante lo s dias que se  expresan

DÍAS
1ST T J ívi: £1 R  O JP ü R  R  B  a  I O  s

Dé reaefi De kilogramos De Castilla Dé la Montaña De Galicia De la tierra Vaqueras

7 351 17 061 3.69 3,59 3,09 3,35 »
8 402 2'.116,3 3,82 3,80 3,15 3,59 >
9 443 21.465,4 3,fS 3,35 3,15 3,15 >

10
n i l i 19 795.8 3,77 3,48 3.'l5 »
12 313 15,603,5 > 3,48 3.95 3,04 a
13 3Ü 15.151,3 3,69 3,59 2,83 3.M

2,231 109.193,1

Precios por  clases y prom edios d e l kilogram o en canal de la  carne de teses vacunas m ayores, lanares y cerdias

CLA SE DE GANADO

Vacas...........
Cebones.......
Toros............
Bueyes.........
Corderos—  
Carneros*.. *

¡ Extremeños. 
Andaluces... 
Castellanos. 
Alaveses.. .

Vacuno mayor. . .  

Lanar.....................

Día 7

Pesetas

2.74 a 2,87 
3
2,87 a 2,96 

3,22 a 3,30

Día 8

Pesetas

2.61 a 2,87
2,ai
2,78 a 2,83
2.61 a 2,70 
3,22 H 3,30

2,80 a 3 
3,10

Día 9

Pesetas

2,70 a 2.83 
2,83
2 83 a 2.80 
2,62 a 2,78 
3,10 a 3,30

Día 10 

Pesetas

Día II

Pesetas

2,65 a 2,83

2.80 a’ 2,87 
2 72 a 2,74 
3,^  a 3,30

Día 12

Pesetas

2,72 a 2,83

2 78 a 2,83 
2.65 a 2,80 
3,22 a 3,27

2,70 a 2,90 
3,10

I ^ a o i v í E M I D I O S  r J I A - K I O S

Día 13

Pesetas

2,05 a 2,83

2,72 a 2,87 
2 61
3,2o a 3,30

2,86 . 
3,25 

»
2,84 2,80

3,25
t

2,81
3,25

2,80 2,78
3.25 k 3,25 3,20
2,93 b 2,87 >

-------- -

I M P R E N T A  M U N I C I P A L


